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(Se abre la sesión a las 10 horas y 32 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, se abre la sesión. Se ruega a los portavoces de los grupos 

que comuniquen las sustituciones que se hayan producido. ¿Unidas Podemos? (Pausa.) No. ¿Vox en 

Madrid? (Pausa.) ¿Socialistas? 

La Sra. SÁNCHEZ ACERA: Sí, don Fernando Fernández Lara no va a estar y va a estar 

doña Carmen López. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Sánchez Acera. ¿Más Madrid? 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Sí, va a haber una sustitución; yo voy a ser el portavoz en 

sustitución de Teresa Zurita y también estará Hugo Martínez Abarca en sustitución de Teresa Zurita. 

El Sr. PRESIDENTE: De acuerdo. Muchas gracias. ¿Grupo Popular? 

El Sr. CHACÓN TABARES: Sí, don Sergio Brabezo no podrá estar y le sustituirá don Pedro 

Corral. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Primer punto. 

 

PCOC-662(XII)/2021 RGEP.14518. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, diputado del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre planes del Gobierno para Madrid 

Activa, S.A.U. 

Tiene la palabra para formular la pregunta el diputado señor Ruiz Bartolomé y se recuerda 

que, de conformidad con el artículo 196 del Reglamento, el tiempo de la pregunta no podrá exceder 

de diez minutos, distribuidos en cinco para el diputado y cinco para el representante del Gobierno que 

responda a la pregunta correspondiente, en tres turnos para cada uno de ellos. ¿La representante del 

Gobierno que va a participar se podría acercar, por favor, a la mesa? (Pausa.) Bienvenida a la 

comisión. Señor Ruiz Bartolomé, tiene la palabra. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, presidente. Madrid Activa es una sociedad que 

hoy día yo creo que gustará mucho a todos porque es una sociedad sostenible; sostenible en sus 

pérdidas. Uno analiza las cuentas de resultados de los últimos años y tiene unas pérdidas bastante 

sostenidas, en el entorno del medio millón de euros todos los años, un poquito más algún año, un 

poquito menos otro; lo que no es tan sostenible, por ejemplo, es el capítulo de salarios y sueldos, que 

ha ido pasando desde los 170.000 en el año 2017 a los casi 250.000 del año 2019, no están el Portal 

de Transparencia las cuentas de 2020. También lo que vamos viendo que es sostenible es la 

descapitalización de la sociedad, hasta tal punto que en el año 2019 hemos podido observar cómo se 

ha hecho una ampliación de capital, transformando deuda con el fin de convertirla en capital; o sea, 
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deuda con la propia Comunidad de Madrid que se transforma en capital para poder seguir dándole 

cuerda y dándole a la manivela. 

Hay otras cosas que llaman la atención de la contabilidad de esta empresa como, por 

ejemplo, un descenso acusado en la valoración de existencias todos los años, que llama mucho la 

atención, y pareciera como si se estuviera reconociendo pérdidas latentes en la valoración de los 

activos de la sociedad o también podría sospecharse que se está haciendo una rebaja de valor con 

algún fin poco confesable. Si uno echa una lectura a lo que ha pasado con esta sociedad en los 

últimos tiempos, haciendo un poco un pequeño repaso en el Diario de Sesiones de los últimos años, 

pues se encuentra uno con noticias o con declaraciones como esta del señor Muñoz Abrines, de hace 

tres o cuatro años, diciendo que esta sociedad era para el fomento del desarrollo económico, 

industrial y tecnológico de la Comunidad Madrid. Yo es que no veo por dónde lo están desarrollando. 

Fíjense, hay un capítulo en el Programa 422B, en la partida 79000, hay 3,5 millones todos 

los años -la última ejecución presupuestaria que hemos visto es la de 2019, pero venía repitiéndose 

todos los años- para la rehabilitación de polígonos, sin usar; sin usar en 2019, sin usar en 2018, sin 

usar en 2017... Es decir, que exactamente no sabemos muy bien para qué ha servido esta sociedad 

todos estos últimos años. Sí que hemos podido ver que en su momento Ignacio González hablaba de 

que iba a destinar 200 millones, o no sé qué, para un gran programa para Madrid Activa, pero, en fin, 

otra de estas ensoñaciones de aquellos Gobiernos del PP que acabaron como acabaron, claro. 

Luego, hay una cosa que cualquiera que sepa leer un poco un balance y una cuenta de 

resultados... ¡Es impresionante! Factura menos por ventas esta sociedad de lo que gasta en personal, 

¡factura menos por ventas de lo que gasta en personal! No digo que gana, ¡digo que factura! Vende 

menos, en lo que es ventas de productos... Porque luego tiene una parte que es facturación de 

servicios, pero esta facturación de servicios, por lo que podido leer en las memorias, que si no es así 

me lo tendrán que corregir, es una mera refacturación de servicios que se cobran de la gestión del 

parque y que se repercuten a los inquilinos o a los propietarios, en lo que es la comunidad de 

propietarios dentro de aquello. En fin, bajo nuestro punto de vista, Madrid Activa es un auténtico 

chiringuito; o sea, ¡es la definición exacta de chiringuito! Por eso querríamos saber cuáles son los 

planes que tiene la Comunidad de Madrid para esta sociedad que entendemos que es absolutamente 

innecesaria y prescindible, para que los bolsillos de los madrileños estén un poquito mejor si esto lo 

reducimos. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Bartolomé. Doña Lucía Molares, tiene la palabra. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE MADRID ACTIVA S.A.U. (Molares Pérez): Buenos 

días, presidente, Mesa y señorías. Diputado José Luis Ruiz Bartolomé, me acaba de nombrar el 

Consejo Administración del 23 de septiembre y gracias por su intervención, porque yo también estoy 

en la fase de analizar la información de Madrid Activa, apenas llevo una semana y, por tanto, 

intentaré contestar a lo que usted plantea, pero deme tiempo a que me haga con la sociedad. 
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Como bien usted ha dicho, Madrid Activa tiene como fin prioritario el fomentar e impulsar el 

desarrollo económico, tecnológico e industrial, y así lo establece el artículo 2 de su objeto social, que 

es un objeto amplio. Pero no es una sociedad nueva; es una sociedad que parte de otra sociedad 

anterior, que es el Parque Científico y Tecnológico de Alcalá de Henares, que se encargó de la 

promoción y la gestión del suelo disponible en la Universidad de Alcalá, precisamente con el objetivo -

creo que bien planteado- de que hubiera una transacción de conocimiento del sector universitario con 

el sector empresarial. Creo que hizo su función y que está haciendo su función, puesto que se hizo la 

urbanización -usted que es un experto del sector- de uno de los parques tecnológicos que yo creo que 

es un orgullo para la Comunidad de Madrid y es una apuesta clara por las empresas que hay de 

primer nivel en el ámbito tecnológico, tanto digital como de defensa como sanitario, 

fundamentalmente, y que está vivo, porque en estos momentos ya he tenido la oportunidad esta 

semana de pasear por el parque y se están llevando a cabo instalaciones y ampliaciones de muchos 

millones de euros. Por tanto, creo que sí es una sociedad que ha servido y sigue sirviendo para un fin. 

En ese parque industrial, que tiene 370.000 metros cuadrados y es una parcela de I+D, que 

se ha buscado esa ubicación y precisamente esa interacción entre universidad y sector empresarial, 

aún quedan parcelas disponibles, y el principal objetivo que tengo entre manos es potenciar la 

comercialización de esas parcelas y culminar el proceso de completar y atraer tanto talento como 

innovación para la Comunidad de Madrid en las parcelas disponibles. Esa es la prioridad absoluta, 

pero también la gestión del parque, que usted ha comentado en las cuentas. Es un parque que se 

gestiona, que no sólo ha sido el promotor Madrid Activa sino que es el actual gestor, y se intenta 

gestionar de la mejor manera. Para eso también se pertenece a la Asociación de Polígonos Científicos 

y Tecnológicos de España y se intentan aplicar nuevas prácticas y mejor gestión para que esas 

empresas punteras que tenemos en el parque reciban la mejor gestión. En ese sentido, también le 

puedo asegurar que intentaremos optimizar más la gestión, de forma que esas cuotas que se 

repercuten a los empresarios de la zona y que por las parcelas disponibles también está pagando 

actualmente Madrid Activa, sean de forma óptima, pero también desde un punto de vista sostenible; 

que seamos un parque de referencia. 

Por último, aparte de esas dos funciones, que creo que ya le dan un contenido suficiente, 

está la de impulsar y fomentar ese desarrollo económico, tecnológico y científico con las medidas que 

sean necesarias, sobre todo en tres áreas, en tres ejes importantes para la Comunidad de Madrid, 

como son el Corredor del Henares, el Corredor Sur y el del Sureste. Por tanto, creo que se está 

haciendo un trabajo que tiene su fin y que espero podamos mejorar. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora gerente. Señor Ruiz Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Sí, supongo que me quedarán unos segundos. Mire, me parece 

bien y estoy de acuerdo con usted en que poner en marcha este parque tecnológico posiblemente 

fuera una buena idea; no entro en cómo se ha gestionado, si se ha hecho mejor o más o menos 

eficientemente, porque no lo sé, porque no tengo datos para saberlo, pero lo que también veo y 

percibo, por lo que he visto en los últimos años, es que el stock de parcelas disponibles no ha 
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cambiado, que sirve para sostener el sueldo de tres, cuatro o cinco personas, una de ellas con rango 

de dirección general y, sinceramente, creo que no se justifica bajo ningún concepto. Esta es mi 

opinión y, bajo nuestro punto de vista, salvo que usted nos prepare un plan con números y nos pueda 

demostrar que tiene sentido este organismo, a nosotros nos parece que es totalmente prescindible. 

Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz Bartolomé. Señora directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE MADRID ACTIVA S.A.U. (Molares Pérez): Como le 

decía, tengo cierta experiencia en gestionar este tipo de empresas, normalmente siempre me las 

encuentro en situaciones similares e intentaré buscarle la salida mejor para los intereses de la 

comunidad. Sobre lo que me comentaba también de la valoración de existencias, yo no lo he percibido 

y el valor de mercado me parece correcto. De todas formas, tendré en cuenta sus sugerencias; no 

creo que haya nada oscuro, pero si lo hay, desde luego que intentaré verlo. 

En cuanto a la comercialización, creo que es una prioridad finalizar esa potenciación de la 

comercialización; ese es el principal objetivo. También hay, que antes no me dio tiempo a decirlo, 

instalado un vivero de empresas, porque en el año 2019 se amplió el objeto social y también se 

gestiona un vivero de empresas. En ese sentido, quizá por eso ha habido un incremento de las 

nóminas, porque tanto de lo que es la inversión del vivero como la gestión de ese vivero, con personal 

técnico cualificado, ha hecho que se incremente esa cifra que mencionó anteriormente. Intentaremos 

optimizar los resultados de la sociedad y cumplir con el objetivo que no sólo es económico, sino que 

creo que fundamentalmente también ha hecho un papel muy importante... 

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando, señora directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE MADRID ACTIVA S.A.U. (Molares Pérez): Termino 

ya. Una de las características que podemos observar en este tiempo es que Madrid Activa mantiene 

un magnífico foro de interrelación entre la Administración local, los distintos ayuntamientos en esos 

ejes, las asociaciones empresariales y los sindicatos, también la universidad, y ese es un objetivo que 

creo que es suficientemente importante, el utilizar ese foro. Intentaré gestionar de la mejor manera... 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora directora general. Pasamos al segundo punto 

del orden del día. 

 

PCOC-664(XII)/2021 RGEP.14520. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, diputado del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, se pregunta cómo valora el Gobierno la 

situación del comercio madrileño. 
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Tiene la palabra para formular la pregunta el diputado del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid, señor Ruiz Bartolomé. Perdón, creía que era la misma directora general. (Pausa.) Muchas 

gracias, y le damos la bienvenida a la comisión. Ahora sí, tiene la palabra el señor Ruiz Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Buenos días. Es un placer verla de nuevo por aquí, directora 

general. Yo le formulo la pregunta: cómo valora usted la situación del comercio madrileño. Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para contestar la señora directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO (Nieto Novo): Buenos días, 

presidente, señorías. En esta primera intervención ante esta comisión querría en primer lugar saludar 

al presidente, vicepresidente, secretario y demás miembros de la Mesa, así como a sus señorías; 

celebro y es una alegría inmensa para mí reencontrarme con algunos de ustedes en esta nueva 

legislatura. Agradezco muy especialmente al señor Ruiz Bartolomé la oportunidad que me brinda para 

poder comentar la valoración que el Gobierno regional hace sobre la situación del comercio madrileño; 

un sector, el comercial, que desde el estallido de la pandemia ha demostrado un comportamiento 

absolutamente ejemplar y un compromiso claro con la sociedad en todo tipo de formatos y tipologías 

comerciales, y que ahora encara la senda de la recuperación. A pesar del difícil año y medio que 

hemos vivido desde que estalló la pandemia, en marzo de 2020, gracias a las medidas que el 

Gobierno regional ha puesto en marcha para hacer compatible la protección de la salud de los 

ciudadanos y el mantenimiento de la actividad económica, podemos decir que nuestro comercio 

resiste más y resiste mejor. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora directora general. Tiene la palabra para contestación 

el señor Ruiz Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Gracias. Bueno, veo que se ha reservado usted para la siguiente 

intervención, porque apenas me ha dicho nada, y lo entiendo, pero vamos, yo creo que es un tema 

bastante importante. Todo sabemos que casi un 14 por ciento del PIB de la Comunidad de Madrid se 

lo debemos al comercio, que de ese 14 por ciento casi el 7 es del comercio minorista, y este comercio 

minorista, con un 7 por ciento de PIB, da trabajo nada más y nada menos que casi al 9 por ciento de 

los madrileños ocupados; yo creo que es un sector como para tenerlo muy en cuenta y para tenerlo, 

en fin, yo creo que en palmitas. 

Hablamos de 50.000 empresas de comercio minorista, pero también hablamos de que hay 

un cierre anual de aproximadamente 500 comercios todos los años, que es el 1 por ciento. Esto es un 

goteo permanente y esto es al margen de todo el asunto de la pandemia y el coronavirus. A nosotros 

esto nos parece que merece una reflexión importante; quiero decir que el presupuesto, al margen de 

ayudas específicas por el asunto de COVID, siempre es muy bajito el presupuesto que se destina a 

este sector, que bajo nuestro punto de vista no está siendo bien tratado por la Comunidad de Madrid, 

por el Gobierno de esta comunidad, no solamente ahora sino históricamente. Es un sector que sufre la 

pesadilla burocrática, está siendo objeto de inspecciones, de requisitos y, además, de alguna forma 
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compite con desventaja con los grandes y también con las empresas que funcionan sobre todo 

exclusivamente on line, porque al final ellos son un objetivo fácil para estos inspectores y todas estas 

trabas burocráticas. Además, ellos son casi siempre empresas pequeñas a las cuales estas cosas les 

consume mucho tiempo, les consume recursos y les consume dinero. 

Hay un grave problema y en todos los sectores del comercio es una cosa absolutamente 

extendida, y es que hay un problema grave de relevo generacional, que, ¡ojo!, no quiere decir que 

estos negocios pasen de padres a hijos, pero sí de una generación a otra, y yo creo que hay muchos 

jóvenes madrileños españoles que podrían optar a ser sucesores de negocios de comercio muy 

interesantes, que pueden tener la parte sacrificada de trabajar, a lo mejor, el fin de semana, etcétera, 

pero luego también te da la independencia, te da autonomía y te da la posibilidad de ganar más que 

siendo un empleado, digamos, normal; pero esto no se sabe cómo hacerlo. Yo creo que esto, además, 

enlaza muy bien con temas de formación. Se ha hablado aquí, en esta sala, en otras legislaturas, de la 

Escuela de Comercio, pero no se ha avanzado nada en este sentido y hay algunos ejemplos que están 

funcionando muy bien, como, por ejemplo, en el sector cárnico, que usted conoce bien. Yo creo que 

eso se debería reproducir en el resto de los sectores del comercio. 

También el comercio me da la sensación que va a ser el gran olvidado de todos estos fondos 

europeos; todo esto es para las grandes empresas y, como mucho, uno tiene la sensación de que a lo 

mejor se les ofrece algo en esta palabra mágica que parece que es intocable, como es la 

digitalización, pero me da la sensación de que todo esto de digitalización, referido comercio, para lo 

único que va a servir es para hacer una especie de Plan E de páginas web, que es absolutamente 

innecesario; bueno, no innecesario, pero sí que no tiene ningún tipo de impacto en la vida real de 

esos comerciantes. Lo que ellos realmente necesitarían son ayudas a la inversión, para reformar sus 

locales; uno se pueda dar una vuelta por los mercados municipales de Madrid, que muchos están 

hechos polvo. Son sitios absolutamente maravillosos, muy bien ubicados, ¡inmejorablemente 

ubicados, evidentemente!, pero están viejos. Ese es un ejemplo de algo que yo creo que se produce 

en todas partes. 

Se echa de menos también campañas para educar al cliente en la compra de proximidad y 

poner en valor algo importante, ahora que está tan de moda toda esta compra a través de Amazon, 

de que te llegue a casa, y es cómo el comercio de proximidad es importantísimo para la mejora de la 

movilidad, la mejora de la contaminación y la mejora medioambiental, porque se sabe y hay datos 

demostrables de que, desde que Amazon se ha extendido en su negocio, los niveles de congestión de 

tráfico y demás para todo lo que es el reparto... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señor Ruiz Bartolomé; se lo digo para que se 

administre su señoría. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias. No tengo ningún problema. Creo también que 

hay asuntos, como por ejemplo el tema de la artesanía alimentaria, que no están regulados, y podrían 

ser importantes. El comercio alimentario tiene un problema con el asunto de la degustación, por 
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presión de los hosteleros, cuando realmente son compatibles y no pasa en el resto de Europa; no es 

imposible que se pueda hacer degustación en comercio alimentario al mismo tiempo que se respeta, 

además seguro que incluso es bueno para la hostelería. Esto es un poco todo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz Bartolomé. Señora directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO (Nieto Novo): Muchas 

gracias, señor Ruiz Bartolomé. Coincido en muchas de las ideas y apuntes que ha expresado, pero 

antes de entrar a valorar lo que ha comentado, sí que quería decirle -y eso lo sabe usted bien- que 

siempre, y sobre todo en estos últimos meses, la Comunidad de Madrid ha considerado el comercio 

como un sector prioritario y estratégico, al que ha brindado apoyo en todo momento, posibilitando su 

funcionamiento, abogando por la progresiva eliminación de las restricciones derivadas de la pandemia 

y asegurando el mantenimiento de la actividad económica. 

Nuestros comerciantes, señor Ruiz Bartolomé, señorías, en definitiva, han podido resistir 

estos meses tan durísimos gracias a que las políticas del Gobierno regional les han permitido trabajar. 

En el mes de mayo recordarán que eliminamos las restricciones de cierre anteriormente establecidas a 

las 22:00 horas de la noche; a partir de ese momento, todos nuestros comerciantes pudieron volver a 

su horario habitual, libremente elegido, gracias a la política de libertad comercial que es seña de 

identidad de esta comunidad autónoma. Pero, es más, desde el pasado 20 de septiembre han decaído 

las restricciones de aforo para todo el sector, siendo la primera comunidad autónoma en adoptar esa 

medida y en promover que el comercio vuelva a la normalidad en su funcionamiento. 

Todas estas decisiones, señor Ruiz Bartolomé, han tenido impacto en el comercio madrileño; 

para comprobarlo basta acudir a los últimos datos del índice de comercio minorista del mes de agosto, 

que evidencian que las ventas del comercio madrileño, en lo que va de año 2021, han crecido un 10 

por ciento, mientras que a nivel nacional este indicador se sitúa en un 5 por ciento. La mejor situación 

del comercio madrileño se evidencia igualmente si lo comparamos con la situación que se registra en 

otras comunidades autónomas, de modelos comerciales tradicionalmente más restrictivos y donde 

además durante la pandemia las restricciones han sido más intensas y más prolongadas. Así, frente al 

incremento, como les decía, del 10 por ciento en las ventas del comercio madrileño en lo que 

llevamos de 2021, en Cataluña ese porcentaje se reduce al 5,2 por ciento, en la Comunidad 

Valenciana se queda en el 4,9 por ciento, en País Vasco es un 3,7 por ciento; cifras, sin duda, 

positivas, lo cual es una buena noticia de la que todos debemos felicitarnos, pero que quedan muy 

lejos del dinamismo y de la reactivación que se está observando en la Comunidad de Madrid. 

En relación con el empleo, recurriendo nuevamente a los datos del índice de comercio 

minorista, en el mes de agosto de 2021 la ocupación en el sector ha crecido un 2,7 por ciento 

respecto al mismo mes del año anterior a la Comunidad Madrid; en España, sin embargo, crece un 1,8 

por ciento. Sin caer, por supuesto, en triunfalismos, podemos afirmar que la situación del comercio 

madrileño evoluciona favorablemente gracias a las medidas que se han puesto en marcha para 

garantizar su funcionamiento y confiamos en que esta tendencia positiva se consolide y refuerce los 
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próximos meses. Para acompañar y seguir acompañando al sector en esa recuperación, desde el 

Gobierno regional vamos a seguir prestando una especial atención al sector comercial y especialmente 

al comercio de proximidad. Decía el señor Ruiz Bartolomé que el presupuesto de mi dirección general 

es un presupuesto limitado; sí, es así, hemos tenido ocasión de debatirlo en numerosas ocasiones, 

pero dentro de ese presupuesto limitado intentamos maximizar las oportunidades, llegar a tener 

actuaciones de impacto y llevar a cabo campañas de dinamización con los ayuntamientos, colaborar 

con las asociaciones, fomentar la colaboración público-privada y, por supuesto, seguir atendiendo a 

nuestros pequeños y medianos comerciantes, al sector del comercio ambulante, que celebro que 

usted en la comparecencia del consejero lo pusiera sobre la mesa, porque creo que es algo en lo que 

los dos -usted y yo- coincidimos, y también con una especial atención al sector artesano, que tiene 

sus peculiaridades propias, pero que necesita que le sigamos apoyando. 

Nosotros ahora mismo estamos en la elaboración de los presupuestos para 2022 y ahí les 

pido a todos el apoyo para que nuestro sector comercial pueda tener ese respaldo presupuestario que 

a todos nos gustaría. En cualquier caso, seguiremos apostando por nuestro comercio de proximidad -

ya termino, presidente- y por seguir estando al lado del sector comercial, que es lo que estamos 

haciendo durante todo este tiempo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora directora general. No quedando más tiempo para un 

turno más y habiendo contestado la directora general a los turnos del diputado del grupo que 

pregunta, pasamos al siguiente punto del orden del día. Muchas gracias por su participación en esta 

comisión y por su amabilidad en la respuesta. 

 

PNL-82(XII)/2021 RGEP.12855. Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario 

Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid a presentar, en el plazo máximo de dos meses, un Proyecto de Ley 

de Cooperativas de la Comunidad, que sustituya a la Ley del año 1999. 

¡Extraño contenido para la PNL! Se informa a la comisión de que se ha presentado a la 

presente proposición no de ley una enmienda por parte del Grupo Parlamentario Popular. Se recuerda, 

de conformidad con el artículo 207.4 del Reglamento de la Asamblea, que la presidencia, durante el 

debate, previo parecer mayoritario de los miembros de la Mesa, podrá admitir a trámite nuevas 

enmiendas presentadas por escrito que tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones 

técnicas, terminológicas o gramaticales, o la transacción entre las ya presentadas a la PNL; dichas 

enmiendas serán admitidas siempre que se ajusten a los requisitos referidos y, en el supuesto de las 

transaccionales, cuando ningún grupo parlamentario se oponga a su tramitación y esto comporta la 

retirada expresa de las enmiendas respecto de las que se transigen. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 207 del Reglamento de la Asamblea, tiene la palabra, en primer lugar, un representante 

del grupo autor de la iniciativa por tiempo de siete minutos. Señor Gutiérrez... Perdón, señora 

Sánchez Acera, tiene siete minutos. 
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La Sra. SÁNCHEZ ACERA: Muchas gracias, señor presidente. Como todos ustedes saben, 

las cooperativas son una forma de economía social y en esta breve legislatura, estos escasos 18 

meses -yo creo que incluso 16, ya que en febrero o marzo de 2023 estaremos ya en un periodo de 

disolución de la Cámara-, todavía hay cosas pendientes, cuentas pendientes, que desde esta 

comunidad, desde la Comunidad de Madrid, se tienen que realizar, y una de ellas es una ley de 

cooperativas, una nueva ley de cooperativas en la Comunidad de Madrid, dentro de lo que nosotros 

creemos que es el impulso que se tiene que dar a la economía social en esta región, ya que estamos 

hablando de empresas absolutamente comprometidas con los paradigmas de sostenibilidad, no 

solamente económica sino también social y ambiental. 

Las cooperativas y la economía social de estas empresas, en la crisis de 2008-2013, 

mientras el conjunto de la economía española perdía el 20 por ciento del empleo, ellas solamente 

perdían el 14 por ciento; con lo cual, estuvieron demostrando que han tenido un comportamiento 

mucho mejor en momentos de crisis económica, de la gran crisis económica vivida en la década 

pasada. Pero también creemos que el futuro de este tipo de empresas es clave para asumir nuevos 

retos, incluso, por ejemplo -y es una de las palancas tractoras sobre las que está trabajando también 

el Gobierno de España y creemos que la Comunidad de Madrid tiene que acompañar en este asunto al 

Gobierno-, en lo que tiene que ver con la despoblación, ya que puede jugar la economía social un 

gran papel por su capacidad de crear empleo ligado al territorio; el empleo y estas empresas no se 

deslocalizarán y van a revertir su valor añadido a ese territorio. En nuestra comunidad, que tiene 179 

municipios y muchos son de tamaño muy reducido, muy pequeño, este tipo de iniciativas pueden 

favorecer ese arraigo y esa generación de negocio y empleo. 

Creemos que es importante acometer esta nueva ley de una manera rápida ¿Por qué 

decimos rápida? Pues porque es una ley que está comprometida desde hace muchos años con las 

organizaciones de cooperativas en nuestra región. Es una ley que creo que casi todos los grupos 

parlamentarios llevamos en nuestros programas electorales desde hace muchos años y en esta 

Comisión de Economía el Grupo Parlamentario Socialista la viene solicitando desde el año 2017 en 

diversas proposiciones no de ley y, además, es una ley que está hecha con un gran acuerdo, con la 

Mesa Social donde están las propias cooperativas y las entidades representativas del sector, que han 

pasado los informes; ha estado publicada, ha tenido las alegaciones, ha tenido informes también de la 

Abogacía de la Comunidad de Madrid y no entendemos por qué está en el cajón de la presidenta, de 

la señora Ayuso. Como no entendemos que esté ahí, como creemos que el que esté en un cajón 

significa incapacidad de gestión y parálisis de gestión por parte de la presidenta de la Comunidad de 

Madrid, este grupo solicita que el Gobierno de la Comunidad de Madrid cumpla con su palabra y 

presente en un plazo de dos meses esta ley, que está redactada, que está hecha, que tiene sus 

informes y lo único que tiene que hacer es aprobarlo un martes -me parece- o un miércoles, en el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y enviar a esta Cámara ese proyecto de ley para 

que los grupos parlamentarios podamos hacer nuestra función; y nuestra función es admitir, en ese 

caso, a trámite este proyecto de ley, plantear enmiendas y poder acabar esta legislatura, que ya digo 

que es muy corta, con una nueva ley de cooperativas. 
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Es necesario dotar al sector de un nuevo texto legal, motivado por la necesidad de 

adaptarse al derecho societario, que ha sufrido profundas reformas en las más de dos décadas de 

vigencia de la mencionada ley, y por la propia experiencia adquirida por las sociedades cooperativas 

en estos años, que hace necesaria la búsqueda de respuestas a las exigencias de un mercado cada 

vez más competitivo, a la vez que, con este impulso, el modelo cooperativo creará más empleo 

estable. Esto no lo digo yo, o sí lo digo yo (Risas.), pero viene explícito en los informes de la Abogacía 

de la Comunidad de Madrid y viene explícito en los informes del anterior consejero, que es verdad que 

era de Ciudadanos, que quizás es el problema que tenga el actual consejero, y es que esta ley venía 

ya impulsada y trabajada por el anterior consejero de Ciudadanos, y ese es el motivo por el cual no se 

podía demorar. Hay que adaptar la ley a la realidad actual. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Sánchez Acera. Pasemos al representante del 

Grupo Parlamentario Popular, autor de la única enmienda presentada, por tiempo de siete minutos; 

señor Chacón, ¿qué diputado del Grupo Popular interviene? 

El Sr. CHACÓN TABARES: Sí, señor presidente, el señor Escribano. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Escribano, tiene la palabra. 

El Sr. ESCRIBANO GARCÍA: Muchas gracias, señor presidente. Yo sí voy a decir lo que yo 

diga, señora Sánchez Acera. Lo siento, pero la nueva ley de cooperativas no viene impulsada por el 

consejero de Ciudadanos, aunque siguiera el trabajo de esta ley, porque hay que recordar que en el 

pleno de la Mesa del Autónomo y la Economía Social ya del año 2016, es cuando se acordó la 

constitución de tres grupos de trabajo para actualizar esta ley, la del año 1999; por lo tanto, viene de 

unos pocos años antes de que Ciudadanos estuviera en el Gobierno de la Comunidad Madrid. 

Agradezco su interés en la presentación de esta iniciativa porque lo que hace es respaldar lo 

que ya anunció el señor Lasquetty aquí, en esta misma sala, hace muy poquitos días -usted estaba 

aquí y lo reconoció-, y es que se va a aprobar un proyecto de ley para actualizar la ley de 

cooperativas y, como usted bien dice, la legislatura no es muy larga, pues tampoco puede demorarse 

mucho en el tiempo y será más pronto que tarde. El Gobierno regional, como le he dicho, lo anunció 

el día 23 de septiembre y lo que se va a hacer es flexibilizar el régimen de su constitución, ganar en 

agilidad y transparencia y mejorar la protección y garantía de derechos de los socios. 

Como digo, fue en el año 2016 cuando se constituyó este grupo de trabajo y se formalizó el 

12 de mayo de 2017 para actualizar esta norma; formaron parte de este grupo representantes -lo 

conoce también- de Fecoma y de las asociaciones de las familias de las cooperativas que la integran, 

representantes de UGT y Comisiones Obreras, y se partió de un borrador inicial trabajado además por 

la Unidad de Autónomos y Economía Social, facilitando además a los participantes de este grupo, y se 

fue avanzando artículo a artículo, y además se revisaron los 140 de la actual norma que sigue vigente. 

Desde su constitución se reunió en diecinueve ocasiones; por lo tanto, de parálisis, señora Sánchez 

Acera, pues tampoco. 
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En el seno de este grupo, además, se acordó encargar un estudio técnico independiente que 

permitiera analizar el alcance y los efectos de algunos extremos de la nueva norma y fue adjudicado 

definitivamente a la Escuela de Estudios Cooperativos de la Universidad Complutense de Madrid. El 

estudio fue presentado en julio de 2018 -tampoco estaba por aquel entonces Ciudadanos- por la 

Escuela de Estudios Cooperativos de la Universidad Complutense y su contenido creo que clarificó 

aquello que quedaba abierto o sin resolver. 

Todo este proceso que le estoy detallando, como le digo, finalizó en marzo de 2019, que fue 

cuando se consensuó el texto cerrado con el sector. En el borrador del anteproyecto se incluyen 

mejoras técnicas, correcciones y modificaciones necesarias en relación con términos obsoletos, 

derogados o que han sido modificados por otras normas, y lo que se busca es mejorar la redacción y 

modernizar el régimen de funcionamiento de estas cooperativas. Llevamos años apoyándolas -y más 

tarde le daré los datos-, fomentando la creación de nuevas cooperativas, apoyando los servicios de 

asesoramiento que prestan a los madrileños, las asociaciones representativas de los autónomos, 

cooperativas, sociedades laborales o empresas de inserción y centros especiales de empleo de la 

región, financiando parte de las inversiones necesarias para la creación de cooperativas y sociedades 

laborales, así como también para su ampliación o desarrollo y subvencionando, además, la 

incorporación de socios a las empresas de la economía social, en concreto, cooperativas, sociedades 

laborales y empresas de inserción. 

Además, es una pata o un pilar de la nueva Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023, que 

estos días hemos tenido oportunidad de hablar de ello, y además de las ayudas citadas, se mantiene 

la estrecha relación con las instituciones más representativas, como he dicho antes, con Fecoma y con 

la Agrupación de Sociedades Laborales de Madrid. En 2019 se puso en marcha un E-Social Hub, un 

vivero que ofrece información, asesoramiento y tutorización para las cooperativas y, bueno, sobre el 

empleo, como sabe, pues no podemos dejar de apoyarlas, porque es que el empleo que crean es de 

calidad y no deslocalizable, y luego le responderé también a otros datos, porque tampoco quiero 

pasarme del tiempo. 

Presentamos precisamente por todo esto la enmienda transaccional, porque el consejero ya 

ha anunciado que va a presentar en esta Asamblea el proyecto de ley, pero no lo va a hacer porque 

ustedes le marquen el tiempo, y menos un tiempo tan tasado de dos meses; lo va a hacer por 

convicción propia. Por eso presentamos el texto alternativo, para que esta comisión se atenga a la 

realidad y lo que se apruebe sea el respaldo del compromiso del Gobierno regional a la presentación 

de esta ley que, como ya le digo, lo anunció el 23 de septiembre en esta misma sala. Nada más y 

muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Escribano. A continuación intervendrán los 

representantes de los grupos parlamentarios que no han presentado enmiendas, de menor a mayor, 

por un tiempo máximo de siete minutos cada uno. Doña Sol Sánchez Maroto, tiene la palabra en 

representación de Unidas Podemos. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 54 / 8 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

 
2592 

 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias presidente. Señor Escribano, a ver, hombre, desde 

1999 a 2016, que son diecisiete años, más cinco más, hasta 2021, pues no es que hayan volado 

ustedes tampoco para hacer la ley nueva. A ver, vamos por partes porque yo creo que esto es muy 

muy sencillo de entender y de plantear; hombre, yo entiendo que quieran ustedes decir que se estaba 

trabajando desde 2016, que seguro que sí, pero en la anterior legislatura por lo menos se le pegó un 

empujón a esto, que básicamente por eso me parece que lo que plantea hoy el Partido Socialista, lo 

que nos trae la señora Sánchez Acera, no debería costar mucho trabajo. ¿Por qué? Pues porque en 

noviembre de 2019 se lanzan las primeras consultas, etcétera, ya para hacer algo concreto, 

probablemente sobre el trabajo anterior, que yo no se lo voy a negar que estuvieran ustedes haciendo 

cosas, pero hasta noviembre de 2019 no hay nada concreto, y es verdad que en enero de este mismo 

año ya se acaban y se publican los trámites de audiencia, las memorias de análisis de impacto 

normativo... Es decir, entonces ustedes tienen una ley hecha, y además yo voy a reconocer al César lo 

que es del César también, que está contrastada y se ha trabajado con los colectivos representativos 

de la economía social y del cooperativismo, que se han pasado todos los trámites necesarios y 

además se ha hablado con las plataformas y con los diferentes actores interesados. Entonces, yo ya 

no sé si es que no les gusta o que, como se llama ley de emprendimiento colectivo reguladora de las 

sociedades cooperativas, se me ocurren cosas peregrinas como que lo haya visto la señora Ayuso, 

que tiene ese afán por lo de colectivizar, que nos lo repite muchas veces, y yo creo que, no sabiendo 

muy bien lo que significa en algunas ocasiones, que no le ha gustado nada y le están dando una 

vuelta. ¡Cambien el nombre, si quieren! Pero entiendo que todo ese trabajo que se ha hecho... 

Y ya digo que da igual quién lo haya hecho; lo hizo el consejero Giménez porque eran las 

competencias que en su Gobierno de coalición, que no duró mucho, le dieron, pero yo creo que se 

puede utilizar perfectamente esto, y si quieren ustedes hacer algún cambio o modificación... Ya digo 

que entiendo que lo de emprendimiento colectivo igual les resulta un poco de urticaria, ¡pues 

cámbienlo! Pero lo que sería muy ineficiente y desafortunadamente pasa mucho en las 

Administraciones públicas es meter en un cajón un trabajo hecho y perfectamente aplicable en este 

momento, que tiene el consenso de todos los actores implicados, que para Unidas Podemos es una de 

las cosas más importantes. 

Dicho lo cual, nosotros también en la pasada comparecencia de inicio de curso a la que vino 

el señor Lasquetty ya le indicamos que una de nuestras prioridades es esta, porque compartimos 

completamente lo que se manifiesta en la exposición de motivos de la PNL, pero es que yo creo que 

esto es algo que compartimos todos los grupos parlamentarios, porque es una obviedad y no es algo 

opinable, es decir, las cooperativas, la economía social, tienen un impacto muy positivo, no sólo en el 

empleo sino en términos sociales en muchas otras cuestiones, que creo que merecen un esfuerzo por 

parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Cierto es que el señor Lasquetty asintió, pero bueno, queremos algo más; es decir, un 

pequeño compromiso más y, sobre todo, porque no es un esfuerzo ímprobo lo que se pide, que es 

simplemente que se utilice o que se implemente -mejor dicho- un trabajo que ya está hecho, y está 

bastante bien hecho. Además, creo que todos los grupos parlamentarios tendremos cosas que aportar 
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y, miren, igual va a ser un trayecto agradable, para variar, dentro del pleno, que podamos hacer 

enmiendas en tono constructivo y nos dediquemos a hacer algo que va a tener un impacto real. En un 

momento como este de reconstrucción económica y social de la Comunidad de Madrid y de todo el 

Estado creo que merece la pena que hagan ustedes ese esfuerzo. 

Bueno, pues -no sé- si dos meses les parece mucho, hagan una contraoferta, ¡hagan una 

contraoferta!, pero hagan algo serio en lo que nos pongamos a trabajar y no a debatir pleno tras 

pleno del sexo de los ángeles o de la última ocurrencia que tenga cada uno. Yo de verdad creo que 

los madrileños y madrileñas lo agradecerían muchísimo y la economía de nuestra región por supuesto 

que también, porque el texto, que supongo que lo habrán mirado, tiene cosas bastante 

aprovechables, productivas y que va a agradecer la gente de muchísimos sectores. 

Creo que merecen un impulso las cooperativas y los centros especiales de empleo, que en la 

legislatura pasada tuvimos que hablar del cierre de algunos de ellos en diferentes sitios, cosa que es 

un drama para mucha gente y que además los necesitan muchísimo; también las fundaciones, que 

ahora pueden estar trabajando en cuestiones muy interesantes de cara al nuevo modelo productivo, a 

la digitalización, etcétera. Bueno, no sé a qué esperan ustedes y yo les agradecería muchísimo, 

primero, que votasen a favor de esto y, segundo, que, si no lo van a hacer, que me parece muy mal, 

al menos nos trajeran una contraoferta o un compromiso, pero un compromiso que no sean las 

buenas palabras del señor Lasquetty, que nos da muchas; necesitamos algo un poquito más 

sustancial. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Sánchez Maroto. Tiene la palabra ahora el 

representante del Grupo Vox en Madrid, señor Ruiz Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, presidente. Yo creo que de todos es conocido 

que para mí personalmente y para Vox el modelo de cooperativa es un modelo que nos gusta 

especialmente, porque ha sido clave para dinamizar el mundo rural especialmente, pero también todo 

tipo de sectores. Como ustedes comprenderán por mi pasado profesional, con el formato de 

cooperativa con el que tengo más vinculación a nivel personal es el de la cooperativa de vivienda, que 

creo que además ha sido una fórmula de éxito especialmente en nuestra comunidad, y que ha 

facilitado el acceso a la vivienda a muchísimos españoles, en este caso madrileños, a precios 

competitivos; además, en los momentos en los que la financiación siempre ha sido complicada, la 

cooperativa lo ha facilitado, el hecho de hacerlo bajo ese formato. 

Efectivamente, yo creo que esto, el tema de la adaptación de la ley vigente o hacer una 

nueva ley -entiendo que mejor hacer una nueva-, es una demanda o una reclamación histórica, en 

ese sentido, en la que coinciden todas las ramas del mundo de la cooperativa; esto sí que es algo que 

he podido testar y comprobar con ellos. Además, es un poco de estas cosas que le dolió al sector, 

cuando se produce el adelanto electoral, y es precisamente porque veían que esto estaba cerca, que 

ya empezaba el tema de la tramitación de la ley, pero de repente esto se quedó cortado. Dicho lo 

cual, yo hice un cierto seguimiento de la situación con la Consejería de Economía antigua, con las 
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personas que había en la Dirección General de Autónomos y el propio consejero Giménez y, 

efectivamente, justo semanas antes de la convocatoria electoral, estaba el tema bastante avanzado y 

yo creo que tenían intención de traerlo bastante pronto a la Asamblea. Al margen de que te guste 

más o menos o que se pueda mejorar, como ha dicho la portavoz de Podemos, en un tramo de 

enmiendas, etcétera. 

En cualquier caso, bajo nuestro punto de vista -tampoco estábamos seguros de las 

intenciones que tenía el nuevo Gobierno-, para mí fue esperanzador escuchar al señor Lasquetty decir 

el otro día en esta comisión que una de sus prioridades era sacar adelante esta ley, que no sé, señor 

Escribano, si será la misma o no que la que estaba trabajando el señor Giménez, pero entiendo que 

será muy parecida, en todo caso, porque había un gran trabajo ya hecho y seguramente se acumula 

al que también hicieron ustedes anteriormente a la llegada de Ciudadanos al Gobierno. 

Bueno hay poco más. Por otro lado, de alguna manera, me da la sensación de que la 

iniciativa que nos trae aquí hoy el Partido Socialista es un poco redundante en el sentido de que ya se 

ha anunciado esa intención de traer la ley a la Asamblea; entonces, bueno, de alguna forma me hacer 

pensar que, desde un punto de vista puramente político y estratégico, ustedes pensaban que tenían 

una bala, que se la ha quitado un poco el señor Lasquetty, pero, vamos, que aun así han decido 

gastarla por ver...Bueno, vale, ¡pues dos meses!, pues tal, pues tres... Bueno, no sé, a mí me parece 

que es un poco de pequeña política y que de lo que deberíamos estar hablando es precisamente de, a 

lo mejor, haber llamado a comparecer a la dirección general concreta de este asunto para que nos 

explicara en detalle cómo están las cosas. Eso quizás hubiera sido más eficaz para tener conocimiento 

de lo que está pasando que esta proposición no de ley, que al final me parece una pelea un poco de 

chiquillos. Esa es nuestra opinión y estamos absolutamente de acuerdo en que se traiga la ley a la 

Asamblea y, en su momento, haremos las enmiendas que consideremos pertinentes. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz Bartolomé. El representante y portavoz, en 

este caso, de Más Madrid, señor Gutiérrez, tiene la palabra. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente. Quería primero comentar 

algunas de las observaciones que ha hecho el señor Escribano, portavoz del Partido Popular en esta 

iniciativa. Ha dicho que esto ocurre por convicción propia del señor Lasquetty, entiendo que del 

Partido Popular, y que además en ningún caso va a venir esta proposición de ley del mundo 

cooperativo porque lo diga una proposición no de ley o la Asamblea, lo cual me hace sospechar que 

tiene poca fe y confianza en el debate parlamentario; es decir, porque yo entiendo que si la PNL sale 

aprobada, el Partido Popular -entiendo- no va a respaldar al señor Escribano diciendo que no van a 

traer la ley porque lo diga la Asamblea. 

Bueno, además hay muy buenas intenciones. Mire, después de 21 años, donde las 

realidades empresariales han cambiado mucho, económicas, socioeconómicas, tecnológicas, que haya 

buenas intenciones me lleva a plantear que el infierno político, el infierno cooperativo, el infierno 

empresarial, están empedrados de buenas intenciones, y en el caso del movimiento cooperativo 
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tienen evidencias continuas. Yo quisiera resaltar que las cooperativas son empresas, empresas como 

otras cualquiera; es decir, tienen unos fines y unos objetivos, y necesitan excedentes también. Otra 

cosa es que parece ser que, en la cultura económica y empresarial en el Partido Popular, empresa 

solamente es aquella que es la que tiene capital y, por lo tanto, facilita rentabilidades a capitalistas; 

¡pero empresas son todas! Por lo tanto, nos gustaría intentar persuadir al Partido Popular para que 

entienda que son empresas con propósito económico, social y con valores necesariamente 

incorporables a cualquier actividad empresarial. 

Es importantísimo, ¡importantísimo!, que este tema tenga en cuenta la manifestación que va 

a hacer la Unión Europea respecto del movimiento cooperativo, que está a punto de salir una 

directiva, y más que una directiva, toda una manifestación de la Unión Europea que se está ya 

gestando de una forma muy avanzada. Nos gustaría que la aproximación del Partido Popular al mundo 

cooperativo no fuese oportunista y tuviese en cuenta incluso la imposibilidad de error del Papa, que, 

como ustedes saben, el Papa ha llegado a decir que, si hay algún tipo de empresa que coincide y 

concilia las encíclicas de la Iglesia, son las empresas cooperativas. Ya sé que ustedes, a través de su 

portavoz, la señora Ayuso, discrepan del Papa en muchísimas cosas. 

Bien, decía que ustedes, en estas buenas intenciones, en estas convicciones propias que ha 

identificado el señor Escribano en su partido, han pasado ustedes por ocurrencias y han pasado 

ustedes por oportunismos; ocurrencias como de repente, ¡de repente!, cambiar el nombre de la ley de 

cooperativas a la ley de emprendimiento colectivo. Ustedes dirán: ¡no, es una ocurrencia de un 

consejero de Ciudadanos! De un consejero del Gobierno fallido de la señora Ayuso con Ciudadanos. 

¡Una ocurrencia! Hay un oportunismo recientísimo, y lo hemos visto en la aparición absolutamente 

estelar de don Enrique López en los Premios de la Economía Social organizados por Asalma hace una 

semana, donde tuvo la mala educación política de hacer un speech defendiendo las rebajas de 

impuestos de la señora Ayuso en un acto que era simplemente para valorar lo positivo de la economía 

social. Por eso digo que oportunismo y ocurrencias, ¡muchísimas! 

Fíjense ustedes que lo de las buenas intenciones hay que ponerlo en cuarentena por parte 

del Partido Popular, porque durante años respecto al fondo cooperativo -para los que no hayan tenido 

tiempo de entrar a ver qué es el fondo cooperativo, es aquel que reúne todos los recursos de todos 

aquellos proyectos cooperativos que cierran y su fondo patrimonial pasa a formar parte de un fondo 

que gestiona la Administración autonómica-, ¿qué ha ocurrido? Durante años las buenas intenciones 

del Partido Popular lo han dejado sin utilizar y solamente después de presiones y de poner evidencia y 

luz en esta Asamblea se ha dado lugar a que ese fondo cooperativo financie un plan estratégico que, 

por cierto, es un plan estratégico que ha salido publicado en la Orden de la Comunidad de Madrid el 

12-2-2021, de febrero de este año, y a día de hoy el Gobierno, que está lleno de convicciones del 

señor Lasquetty, todavía no ha firmado con el movimiento cooperativo; ¿cuándo va a firmar? 

Por lo tanto, para nosotros es absolutamente oportuno esta proposición no de ley en donde 

se solicita y se mandata -esperemos que se tenga en cuenta la opinión de esta Asamblea- que las 
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buenas convicciones, las buenas intenciones, no sean simplemente el empedrado de camino hacia el 

infierno del movimiento cooperativo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gutiérrez. Corresponde seguidamente el turno 

de réplica, si así lo desea, al grupo parlamentario autor de la PNL por tiempo máximo de tres minutos. 

La Sra. SÁNCHEZ ACERA: No, no va a haber. 

El Sr. PRESIDENTE: No; entonces, no hay tampoco segundo turno de dúplica de todos los 

demás. Corresponde al grupo parlamentario autor de la iniciativa manifestar si acepta o no la 

enmienda presentada. 

La Sra. SÁNCHEZ ACERA: No, no la voy a aceptar. 

El Sr. PRESIDENTE: De acuerdo. Seguidamente se procede a la votación de la PNL sin la 

enmienda. ¿Falta alguno de los diputados de los grupos parlamentarios? Lo digo porque como ha ido 

tan rápido esta última parte del punto..., por si algún diputado se hubiera quedado fuera. (Pausa.) 

Están todos los diputados de cada grupo; perfecto. Entonces, podemos y debemos proceder a la 

votación. (Pausa.) Pues, queda rechazada por 7 votos a favor, 8 votos en contra y 2 abstenciones. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

C-530(XII)/2021 RGEP.10822. Comparecencia de la Sra. D.ª Silvia Marina Parra 

Rudilla, Directora General de Trabajo, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 

objeto de informar sobre funcionamiento del SMAC y el control y supervisión de los ERES 

en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Sea muy bienvenida, señora directora general de Trabajo. Tiene la palabra para explicar los 

motivos de la solicitud de la comparecencia la señora diputada autora de la misma, Teresa Zurita, 

pero que no está presente, según me ha dicho el Grupo Más Madrid, y actuará en consecuencia el 

señor Gutiérrez -entiendo- como portavoz; entonces, tiene la palabra el señor Gutiérrez por tiempo de 

tres minutos. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señora 

directora general. Entiendo que le hemos solicitado que compareciera para que nos contase qué 

medidas va a poner en marcha para acabar con la poco presentable situación que presenta el Servicio 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación en la Comunidad de Madrid; una situación que espero que no 

remita usted al COVID, porque el COVID, como sabe usted, es una pandemia global y afectaba a 

todas las regiones del globo y a todas las regiones y Administraciones autonómicas de este país. La 

situación del Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Comunidad de Madrid atenta 

gravemente... Y estas no son palabras solo de este portavoz, sino que son palabras de las 

asociaciones profesionales, de todo espectro, que lo utilizan y que asesoran a los trabajadores y a las 
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empresas en litigios sociolaborales. Consideran que la situación del Servicio de Mediación, Arbitraje y 

Conciliación de la Comunidad de Madrid no es de recibo, no se justifica en ninguna situación, 

comparada con ninguna otra comunidad autónoma. 

Además, espero que usted nos aclare la contestación que he recibido yo por escrito del 

Gobierno, diciendo que se han hecho muchas cosas y que se han puesto plataformas a funcionar; 

plataformas y todo ese tipo de cosas que a día de hoy hacen que, mientras sea posible tomarse cañas 

y cervezas en auténtica libertad de horarios y con todo tipo de presencialidad, resulta que en el 

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación, que es fundamental para la seguridad jurídica de 

todos, no es posible hacer conciliaciones presenciales. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gutiérrez. Tiene la palabra para cumplimentar 

el objeto de la comparecencia, por tiempo diez minutos, doña Silvia Marina Parra Rudilla, directora 

general de Trabajo. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO (Parra Rudilla): Muchas gracias, señor 

presidente. Señorías, en primer lugar, saludarles a todos ustedes en mi primera intervención ante esta 

comisión parlamentaria como directora general de Trabajo, de la Consejería de Hacienda, Economía y 

Empleo. Permítanme que les exprese, en primer lugar, mi agradecimiento por estar hoy aquí a raíz de 

las cuestiones planteadas por el Grupo Parlamentario Más Madrid; lo que me permite explicarles el 

trabajo que desarrollan dos áreas fundamentales que integran la Dirección General de Trabajo, entre 

otras muchas competencias y funciones que tiene la dirección que tengo el placer y el honor de dirigir 

y que, aun siendo conocidas por su larga trayectoria de servicio a la ciudadanía, en el último año y 

medio han tenido una mayor relevancia y repercusión como consecuencia de la pandemia, que creo 

que no son bien conocidas ni valoradas. 

Por lo que respecta al funcionamiento del SMAC, aun siendo consciente de que es por todos 

ustedes sabido, debo empezar mencionando que el SMAC es el área que desarrolla las funciones que 

se derivan del trámite de conciliación previa impuesto por la Ley 36/2011 reguladora de la jurisdicción 

social, necesario para acudir a los órganos jurisdiccionales en el orden social, aunque es un servicio 

administrativo. Conforme a las normas de aplicación, las principales líneas generales de 

funcionamiento del SMAC consisten en recepcionar las papeletas de conciliación que se presenten, dar 

cita a las partes para asistir al acto de conciliación, siendo el objetivo de la Dirección General de 

Trabajo que esa cita se dé dentro de los quince días de suspensión del plazo de caducidad o 

interrupción de la prescripción para presentar demanda, en su caso, aunque la Dirección General de 

Trabajo tendría treinta días para celebrar el acto de conciliación y, finalmente, levantar el acta 

correspondiente. 

Actualmente, como consecuencia de la pandemia en la que estamos inmersos y de las 

medidas de prevención, protección y contención frente a la COVID-19 que las autoridades 

competentes adoptaron en su día -y siguen adoptando-, se ha provocado un cambio radical en la 

planificación de la actividad del SMAC. Pese a todas las limitaciones, la Dirección General de Trabajo 
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decidió reanudar la celebración de actos de conciliación el 18 de mayo de 2020, estando la 

Comunidad de Madrid todavía en fase cero de desescalada y vigente el primer estado de alarma. No 

puedo dejar de remarcar que el SMAC siguió funcionando durante los momentos más duros de la 

pandemia con funciones administrativas, recepcionando las papeletas, contestando dudas y consultas 

que llegaban a los buzones electrónicos y a los teléfonos de información; por consiguiente, lo que se 

reanuda el 18 de mayo de 2020 es únicamente la celebración de los actos de conciliación, puesto que 

el resto de la actividad nunca se paralizó. 

Entre las principales medidas de reorganización que se adoptaron, que están permitiendo un 

servicio eficaz en el SMAC y garantizar la seguridad jurídica y protección de la salud de sus 

trabajadores y ciudadanos, se debe destacar que el SMAC fue uno de los primeros servicios de 

atención al público que reinició su actividad; en un primer momento se abrieron seis despachos y 

progresivamente se fueron abriendo más. Además, se crearon once nuevos despachos de conciliación; 

antes de la pandemia, el SMAC funcionaba con quince despachos de conciliación y ahora tenemos 

veintiséis. La apertura de estos nuevos despachos ha exigido una remodelación de toda la planta baja 

de las oficinas que ocupa la Dirección General de Trabajo, estando ocupada ahora mismo esa planta, 

la mayoría, por el servicio del SMAC. Además, se han incrementado temporalmente los recursos 

humanos, en un 41 por ciento, destinados a realizar actos de conciliación. Se han incorporado 

veintidós personas más, entre letrados, conciliadores y auxiliares administrativos; por lo tanto, ha 

habido un importante refuerzo de personal con la apertura de once nuevos despachos. 

Todo esto ¿para que se ha hecho? Pues para dar respuesta al mayor número de 

conciliaciones en el menor tiempo posible y dentro de esos quince días de suspensión del 

procedimiento, teniendo en cuenta que la frecuencia de celebraciones de actos de conciliación en un 

día no es la misma que había antes de la pandemia, ya que estas tienen que distanciarse para poder 

cumplir con las medidas preventivas de desinfección y ventilación entre cada conciliación, así como 

controlar el número de personas que permanecen y circulan en las dependencias de la dirección 

general. Para contribuir a toda esta nueva gestión se estableció -y persiste actualmente- un servicio 

de sistema de cita previa, implantado el 8 de julio de 2020, sin necesidad de tener que citar a las 

partes desde el SMAC. Ese sistema está diseñado preferentemente para la realización de los actos de 

conciliación en los que se prevea que exista acuerdo entre las partes, evitando tener que acudir a la 

vía judicial. 

En este año 2021, hasta el 30 de septiembre, se ha solicitado cita para 23.257 actos de 

conciliación. En los casos en los que no existe acuerdo entre las partes, no se celebran actos de 

conciliación, emitiéndose un certificado de no celebración del acto transcurridos treinta días hábiles 

desde la presentación de la papeleta, en virtud del artículo 65.2 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Estos certificados se descargan automáticamente por los demandantes sin necesidad de tener que 

solicitarlos ni acudir a las oficinas de la Dirección General de Trabajo. Estos certificados garantizan los 

derechos de los demandantes al acreditar ante los órganos jurisdiccionales que se tiene por cumplido 

y finalizado el trámite obligatorio que se establece en la normativa. 
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Respecto al control y supervisión de los ERE de la Comunidad de Madrid, las competencias 

que la Dirección General de Trabajo tiene en materia de expedientes de regulación de empleo son 

únicamente de ejecución de la normativa laboral. En desarrollo de estas competencias, las 

actuaciones de la Dirección General de Trabajo realizadas son las atribuidas a las autoridades 

laborales en el Real Decreto 1483/2012, que son la tramitación de los expedientes, cuando tengamos 

competencias por nuestro ámbito territorial, en los ERE por causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción -ETOP-. Las competencias de la Dirección General de Trabajo se 

centran en la recepción y traslado de la documentación, dependiendo de la fase de procedimiento. 

Ese traslado será a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la entidad gestora de las 

prestaciones por desempleo y a los representantes de los trabajadores afectados por el 

procedimiento, para asegurarse que el procedimiento cumple con los requisitos que exige la 

normativa. 

La dirección general vela por la efectividad también del periodo de consultas en los ERE. En 

ese sentido, la Dirección General de Trabajo siempre solicita informe a la Inspección de Trabajo en los 

expedientes de regulación de empleo de medidas extintivas. También durante el periodo de consultas 

podrá realizar actuaciones de asistencia, podrá realizar actuaciones de mediación con apoyo de la 

Inspección de Trabajo, para buscar soluciones a los problemas planteados por el despido colectivo. 

Además, la dirección podrá impugnar ante los órganos jurisdiccionales competentes los acuerdos 

adoptados en el periodo de consultas, cuando estime que estos se han alcanzado mediante fraude, 

dolo, coacción o abuso de derecho. En los ERE de fuerza mayor las competencias y la actuación de la 

dirección general son diferentes; en estos expedientes la dirección general tramita un expediente que 

finaliza con la adopción de una resolución en la que se constata o no si concurren las causas de fuerza 

mayor, y para ello se pide informe preceptivo a la Inspección de Trabajo. Respecto de esta resolución, 

debe tenerse presente que la dirección general únicamente se pronuncia sobre la existencia o no de la 

causa de fuerza mayor, no respecto de las medidas que se adoptan ni del tiempo por el que... 

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando, señora directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO (Parra Rudilla): Sí, señor presidente. Ni 

sobre los trabajadores afectados. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de grupos parlamentarios; tienen la palabra 

para intervenir los distintos señores portavoces, de menor a mayor y por tiempo de siete minutos 

cada uno, para fijar posiciones, hacer observaciones o formular preguntas. Tiene la palabra la señora 

Sánchez Maroto, de Unidas Podemos. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Muchas gracias, presidente. En primer lugar, señora directora 

general, darle la bienvenida y también es mala suerte que empecemos específicamente con este 

tema, porque me gustaría que fuese más amable mi primera intervención y su primera intervención 

aquí; no me lo tenga usted en cuenta y ya hablaremos de otras cosas, que desde luego va a haber 
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muchas cuestiones que tratar y mi grupo parlamentario está muy interesado en que podamos al 

menos aportar algunas cosas que creemos que son fundamentales y están bajo su dirección. 

El tema que nos ocupa, el tema del SMAC, creo que el señor Gutiérrez Benito lo ha traído 

con muy buen criterio. Yo lo siento muchísimo, pero no me cuadra absolutamente nada de lo que 

usted nos ha comentado. Nosotros, desde mi grupo parlamentario, estuvimos haciendo en la 

legislatura anterior un seguimiento, preguntando qué es lo que había sucedido, porque ya desde hace 

un año, como bien recordará, había colectivos de abogados laboralistas y de gente que estaba 

impactada por este asunto y se manifestó allí en la plaza de los cubos y, bueno, es que ni siquiera las 

propias respuestas que a mí se me han dado desde la consejería me coinciden con esto. A ver, 

nosotros preguntamos, por ejemplo, el volumen de papeletas que se habían presentado en el SMAC 

desde la declaración del estado de alarma hasta el momento en el que realizamos la pregunta, que 

era en noviembre. Nos contestaron en diciembre y eran 47.279 papeletas, que, con los datos que 

usted nos ha dado de lo que llevamos de año, pues también nos lleva a preguntarnos qué está 

sucediendo. 

Le voy a exponer varias de las cuestiones más peliagudas de lo que usted misma nos ha 

dicho aquí. Nos ha dicho que solamente se cita -y es correcto, porque es lo que está sucediendo- 

cuando haya acuerdo. Yo quiero que piensen ustedes qué impacto tiene eso; el resultado es que 

precisamente los trabajadores en peor situación son los que se están viendo en una situación de 

mayor vulnerabilidad. Pero no solamente eso, es que, al no estar citando en estos otros casos, el 

problema que conlleva es que se están saturando los propios juzgados con estas cuestiones, porque 

no hay acuerdo previo; recuerdo que también precisamente esa acción de citación lleva a veces a que 

lo haya, aunque no estaba previsto inicialmente. Están saturando los juzgados y se podrían resolver 

muchos de esos casos -sí se podían resolver- en el SMAC. 

Además, han cambiado ustedes tres veces de sistema; es decir, este sistema de citación 

previa. Esto también nos lo contestó tal cual el Gobierno a finales del año pasado; cuando explota la 

pandemia, claro, el atasco es absolutamente monumental. Se intenta hacer un sistema de conciliación 

telemático, lo cual es imposible por ajustes de cuestiones incluso legales. Ha habido tres cambios de 

sistema desde que está funcionando el sistema, que nos decía usted que era desde mayo de 2020, 

con innumerables atascos y el sistema sigue sin funcionar durante días muchísimas veces, para 

desesperación de los profesionales y de los afectados. 

También tiene un problema añadido que me gustaría traer aquí, porque no se puede seguir 

funcionando de esta manera. Fíjese que el sistema que está funcionando en este momento tiene el 

impedimento de que hay que poner una frase, ¡te cabe una única frase!, que tiene que fijar los 

hechos que después van a ser el eje de todo el asunto procesal si no se llega a acuerdo. Eso está 

suponiendo un menoscabo del derecho a la tutela judicial efectiva de los afectados. Yo creo que no 

pueden ustedes estar diciendo que no hay ningún problema con esto porque está suponiendo un 

problema bastante grave a la gente después, ¿vale? Perdón que no sé cómo voy de tiempo; bueno, 

me queda. 
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Después, ha habido algo que también ya en este momentito que me queda quiero afear un 

poquito a su dirección general y es que, tras la nota de prensa de asociaciones de abogados 

quejándose de algunas de estas cosas que llevan sucediendo desde el principio de la pandemia y que 

no han permitido que la gente pueda hacer uso de sus derechos en un momento tan delicado como 

es para un trabajador irse a la calle y tener un despido, la mayoría de estos improcedentes, pues, 

bueno, el señor Lasquetty ha contestado con otra nota de prensa que pedía una rectificación de parte 

de la consejería diciendo que está todo funcionando perfectamente y que aquí no pasa nada. De 

verdad, creo que es tremendamente importante que ustedes asuman que tenemos un problema 

sobrevenido por la crisis de una pandemia mundial, que obviamente ha causado problemas en 

muchos sectores; porque si no se reconoce que se tiene un problema, difícilmente se tiende a 

arreglarlo, y a lo que se tiende es a tratar de ocultar que se tiene un problema. Yo creo que esa es la 

parte más grave de todo esto, porque siguen sin funcionar con normalidad. Simplemente, con el 

hecho de que no se cite a la gente que se supone que no tiene un acuerdo, ahí hay un menoscabo 

tremendo de derechos para una gente en un momento vulnerable. Yo les pido, por favor, que no 

pidan rectificaciones a las asociaciones de profesionales que se están viendo desbordadas desde hace 

más de un año sino que rectifiquen ustedes para conseguir que podamos solucionar esto. 

Una última pregunta: había otra sede que se abrió por la zona de Atocha, precisamente para 

atender todo esto. Me gustaría que nos contestase si eso va a ser permanente o no va a ser 

permanente y si vamos a tener alguna forma de volver a funcionar atendiendo a los derechos de 

todos y todas como antes de la pandemia, que entendemos que supone un esfuerzo por parte de la 

Administración, pero creo que lo tiene que hacer, porque tiene que responder a igualar en derechos a 

todos los trabajadores y trabajadoras. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Sánchez Maroto. Tiene la palabra el señor Ruiz 

Bartolomé por el Grupo Vox en Madrid. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, presidente. Buenos días, doña Silvia, ha sido un 

placer tenerla aquí. Esperemos que nos vayamos conociendo más a lo largo de estos meses, porque 

hay temas que a mí realmente sí me parecen importantes; no especialmente este, que, cuando vi la 

convocatoria de la comparecencia para este asunto, pues me quedé un poco sorprendido. La verdad 

es que hemos estado indagando para ver por dónde podían ir los tiros en esta comparecencia y, de 

hecho, algunos de los asesores que trabajan con nuestro grupo parlamentario aquí vienen 

precisamente de trabajar en este tipo de cosas y tienen una experiencia dilatada, lo que nos ha 

servido para informarnos de qué estaba pasando y ver si había verdaderamente problemas graves. 

Yo creo que a la izquierda nunca le cuadra nada; es decir, antes era todo presencial, el 

SMAC era presencialista puro, a la antigua usanza: todo en mano, todo en papel, todo muy presencial. 

De repente, lógicamente, el asunto de la pandemia obliga a cambiar el paso de una manera 

absolutamente improvisada. Ustedes reaccionan como pueden -esto es así- y amplían espacio, 

protocolos, no sé qué, se montan unas colas enormes... Claro, hay despidos a mansalva durante esos 

meses, pero, por lo que me cuentan, por lo que me he informado, parece que la cosa ahora está más 
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o menos estabilizada, y se ha llegado a un formato en el que no es una digitalización total, pero 

bastante. Esto es un poco lo que yo me he podido informar. Y es cierto lo que ha dicho la portavoz de 

Podemos de que ahora solamente hay acto de presencia si hay acuerdo; si no lo hay, no hay acto de 

presencia. Pero quizás también tiene sentido que sea así; ¿para qué va a haber un acto de presencia 

si no hay acuerdo? Porque para eso sirve el SMAC. 

Entonces, quizás de lo que he visto, para mí puede haber algún fallo -siempre se trata de 

mejorar las cosas- en que es el propio trabajador -entiendo- el que tiene la responsabilidad de 

comunicar a la empresa el día y la hora. Esto antes lo hacía la propia Dirección General de Trabajo, 

que es una notificación, en ese sentido, fehaciente. Esto ahora puede generar muchísimos, 

¡muchísimos!, problemas, porque un trabajador puede decir que ha hecho esa notificación y la 

empresa puede decir que no la ha recibido. Esto para mí es un problema que sí hay que resolver. 

Quizás ustedes con eso han ahorrado dinero -no digo que no-, pero, claro, si eso genera inseguridad 

jurídica en un tema como este, pues me parece que eso es un asunto al que sí se debe dar una 

vuelta, porque creo que no está bien terminado; pero es normal, porque ha habido un cambio de 

presencialismo puro a un sistema que por las circunstancias nos ha llevado a la digitalización y 

seguramente hay que afinar algunos temas. 

A mí también me gustaría, porque no todo el mundo está preparado ni tiene los 

conocimientos, que se siga facilitando y permitiendo que los trabajadores puedan acudir de manera 

presencial, sin necesidad de tener especialmente una cita, para que se les puedan atender, se les 

pueda aconsejar y se les pueda ayudar en cualquier momento. Aquí estamos pensando siempre en el 

sector servicios de la almendra central, donde todo el mundo es muy digital y muy techie, pero la 

realidad de Madrid es muy diversa y hay muchísima gente que no tienen ni idea, o no le gusta, o no 

se siente cómoda, y lo que quiere es ir presencialmente, como a mucha gente que le gusta ir al banco 

a ver a su gestor. Yo creo que esto es importante, que un servicio como este tenga que ser para 

todos en ese sentido. Por mi parte, nada más. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señor Ruiz Bartolomé. Por el Grupo Socialista, señora 

Sánchez Acera. 

La Sra. SÁNCHEZ ACERA: Muchas gracias, presidenta. Señora directora general, yo sí creo 

que tienen un problema, y yo creo que usted también lo sabe, porque va a citarse con las 

asociaciones de abogados laboralistas próximamente por este asunto. Entiendo que, si se va a reunir, 

es porque sabe que algo pasa y que tienen que resolver cosas. Yo además le digo que me parece bien 

que se reúna y además me parece bien que de esa reunión saquen conclusiones y resuelvan cosas. 

Contará en ese momento, si lo resuelve adecuadamente, con nuestro aplauso, porque esto es algo 

serio, el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Comunidad de Madrid es algo serio. 

Verá, digamos que esta potestad que tiene, esta competencia que tiene la Comunidad de 

Madrid viene recogida en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. La mediación, el 

arbitraje y la conciliación están recogidos en nuestro Estatuto de Autonomía, está recogido en nuestro 
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reparto de competencias con el Estado, cuando se hacen las transferencias del Estado, también lo 

tenemos asumido; entonces, hay que respetarlo, y no solamente tenemos que respetarlo, es que hay 

que cumplirlo. 

Usted decía: este servicio, entre otras cosas, viene derivado de la Ley 36/2011, reguladora 

de jurisdicción social, que te dice que hay un procedimiento previo para para poder ir a un Juzgado de 

lo Social, que es el informe preceptivo o pasar preceptivamente por el SMAC. ¡Claro que es 

importante!, tanto si hay acuerdo como si no hay acuerdo. Si no cumplimos las normas, si no somos 

muy diligentes y vigilantes en el cumplimiento de la ley, ¿qué hace la Administración? Yo no sé si 

usted se ha puesto a pensarlo en ese sentido, que me imagino que sí. Es decir, qué somos si no 

garantizamos las leyes que nos damos; ¿para qué estamos? Porque para llegar a un acuerdo al que se 

va a llegar, quizás no haga falta el SMAC, pero sí para llegar a un acuerdo o intentar llegar a un 

acuerdo, intentar limar diferencias, antes de ir a un juzgado y entrar en un procedimiento judicial que 

puede saturar -es verdad- los juzgados para otros casos, y además crea mucho más temor en el 

trabajador que está solicitando algo, ya sea por un despido o ya sea por algún tipo de reclamación de 

otra índole. 

Hombre, yo sí creo que es importante que ustedes actúen tanto si se llega a acuerdo como 

si no se llega a acuerdo. Eso de que, si no se llega a acuerdo, yo le doy un certificado diciendo que no 

se ha llegado y ya he cumplido, de verdad que eso es de lo más vacío, vago, no de vaguería sino de 

no tocar, de lo más inconcreto que puede hacer una Administración pública, de verdad. Me llama 

mucho la atención que lo haya dicho con tanta tranquilidad: oigan, no se preocupen, si no certifico el 

acuerdo, ¡certifico que no ha habido encuentro y ya estoy cumpliendo! Entonces, creo que debería 

pensarlo, creo que debería reflexionar sobre cuál es el cometido de este servicio realmente y creo que 

de verdad debería poner medidas -espero que lo vayan a hacer y sé que lo van a hacer-, como 

mejorar la plataforma a través de la que se accede a los servicios digitales, porque yo también creo 

que hay muchas cosas que hay que digitalizar y que hay que poner esos medios, pero también ese 

encuentro de conciliación previa es necesario realizarlo; no puede ser que el abogado del trabajador 

sea el que tenga que llamar a la empresa para ver la fecha. Es que ustedes deberían estar girando 

ese servicio; ¡se ha hecho! Yo sé que se ha hecho, desde el punto de vista de la empresa. Lo sé 

porque las hemos recibido en empresas públicas; por ejemplo, en el ayuntamiento en el que yo he 

estado de concejala durante muchos años lo recibíamos y acudíamos. ¡Es que se realiza esa labor! Y 

no puede ser que el trabajador tenga que ser el que esté buscando al empresario o a la sociedad para 

llegar a ese acuerdo; tienen que hacerlo ustedes. 

Verá, tiene tres asociaciones a día de hoy que están diciendo que no funciona y que en el 

resto de España se está funcionando; ¡tres!, no una ni dos, ¡tres! Usted habrá leído los comunicados; 

yo también los he leído y creo que merecen atención, porque son los profesionales los que están ahí 

sacando adelante estos acuerdos para los trabajadores. 

Una pregunta: usted nos ha dado algún número, pero yo le pregunto explícitamente cuántas 

son las demandas, digamos, que entran, cuáles son las peticiones de ese servicio de arbitraje y de 
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todas esas que han entrado, en el último año, cuáles han sido las que ustedes han resuelto sin enviar 

la papeleta diciendo que daban un certificado de que no se ha producido la reunión; ¿ha sido un 10 

por ciento?, ¿un 20 por ciento?, ¿un 90 por ciento? Vamos a ver cuántas son las personas afectadas, 

de verdad, y vamos a intentar solucionar un problema que existe. Yo creo que no pasa nada por 

reconocer que hay un problema y vamos a solucionarlo. Se puede solucionar; entonces, espero que 

así sea. 

Con respecto a los ERE, por cierto, ya que pasamos por aquí, usted ha dicho que tiene 

también una responsabilidad con respecto a los expedientes de regulación de empleo. Mire, tenemos 

ahora encima de la mesa un expediente de regulación de empleo de Vodafone. Sabe que Vodafone 

desde 2012 ha tenido un ERTE, en 2013 un ERE, en 2015 otro ERE, en 2019 otro ERE, en 2021 otro 

ERE, el que se está produciendo ahora, de 509 personas, y se está negociando. Como usted tiene 

competencias y, además, le voy a realizar la pregunta próximamente, a ver si nos puede decir si 

piensa hacer algo con ese ERE de 509 personas de las cuales 233 trabajadores de Vodafone están 

aquí, en la Comunidad de Madrid, y se ven afectados. ¿Piensa tomar alguna iniciativa para que esas 

233 personas no se vean afectadas por el ERE o que tenga un menor impacto ese ERE aquí, en la 

Comunidad de Madrid? Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Sánchez Acera. Tiene la palabra el Grupo 

Parlamentario Más Madrid. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente, y le pido disculpas por mi 

comentario anterior, que, efectivamente, yo estaba equivocado. 

Le agradezco muchísimo, señora Parra Rudilla, que haya hecho un relato, no sé si 

exhaustivo, de las actuaciones que le corresponden a la autoridad administrativa de una dirección 

general como la suya respecto de los expedientes de regulación de empleo; se lo agradezco mucho. 

Cotejaremos todo lo que dice usted que está en sus manos y que se puede hacer, porque usted es en 

estos momentos una servidora pública para todo el mundo y, efectivamente, nosotros también vamos 

a registrar una pregunta para que usted nos cuente qué actuaciones va a realizar respecto del 

conflicto laboral, sobre este ajuste laboral que ha puesto Vodafone encima de la mesa; una 

grandísima corporación que obviamente en la terrible pandemia que hemos vivido ha sido de las 

grandes afortunadas por el uso masivo y continuo que a diario hemos hecho de las 

telecomunicaciones. 

Yo voy a pasar, porque efectivamente todos lo hemos leído -o puede ser que todos lo 

hayamos leído-, pero sí que nos gusta a nuestro grupo parlamentario que quede constancia en el 

Diario de Sesiones de esta Cámara algunas de las frases de las asociaciones profesionales de 

abogados laboralistas de ámbito nacional o regional que dicen: la ausencia de citas presenciales en el 

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Comunidad de Madrid y el mal funcionamiento de 

la plataforma virtual están creando una situación de desamparo, tanto para el tema del despido como 

para el impago de salarios. El cierre del SMAC comenzó con la pandemia, pero diecinueve meses 
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después no ha cambiado en absoluto la situación. Los demandantes están obligados a presentar una 

papeleta que se archiva sin más; no teniendo lugar la celebración del acto de conciliación obligatorio 

sino en los casos en que las partes han llegado previamente a un acuerdo y solicitan cita al efecto. La 

única Administración española -es la Comunidad de Madrid- que no ha restaurado el servicio ordinario 

de conciliación, ¡la única Administración española! es la Comunidad de Madrid, propiciando la 

caducidad de las reclamaciones y vulnerando el derecho a la tutela judicial efectiva de los ciudadanos 

-esta es una apostilla mía- y de las empresas, señora directora general, ¡y de las empresas! Las 

empresas tienen que tener el máximo de certidumbre o, por lo menos, el mismo grado de 

incertidumbre. Hay que trabajar desde las Administraciones públicas para reducir esa incertidumbre 

de las empresas y de las pymes. La mayoría de las empresas de este país, en porcentajes del noventa 

y tantos por ciento, son pymes, y esta incertidumbre no es buena para las pymes; por lo tanto, no 

solamente es un problema de tutela judicial efectiva. 

Mientras que la presidenta de la Comunidad de Madrid -esto también es de las notas de 

asociaciones de laborales-, Isabel Díaz Ayuso, anunciaba el fin de todas las limitaciones de aforos en 

interiores y exteriores de Madrid a partir del día 4 de octubre, la Consejería de Economía sume en un 

mayor caos, si cabe, el servicio que ofrece el SMAC; mientras en bares y restaurantes no habrá 

número máximo de ocupantes en las mesas en interior y exterior, mientras se puede acudir sin 

restricciones a las discotecas, cines, teatros, espacios multiusos y casi todas las actividades 

deportivas, en el SMAC no es posible, y ello supone una pérdida de derechos muy grave y afecta a la 

tutela judicial efectiva de trabajadores a quienes se genera innumerables problemas. Termina 

diciendo: el escandaloso desamparo al que se está sometiendo a las personas despedidas en Madrid, 

cuando es la única Administración... Una Administración que quiero recordar a los miembros de esta 

comisión que lleva 26 años gobernada por el Partido Popular. 

Usted nos ha dicho, señora Parra Rudilla, que se iba a contratar a 22 personas más. Mire 

usted, en el Diario de Sesiones de hace un año, del 21 de octubre de 2020, el director general que 

estuvo antes que usted nos dijo que se iba a contar con 37 letrados; ¿quién mentía?, ¿el director 

general de hace un año o es que usted nos ha dado una cifra de 22 a voleo? ¿Sabe usted además que 

la mayoría del personal del SMAC son interinos? ¿Qué piensa usted proponer al respecto? 

Por último... Perdón, señor presidente, ¿qué tiempo llevo? 

El Sr. PRESIDENTE: Le quedan dos minutos. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Bien. Luego, tomando las palabras de una diputada del 

Partido Popular que estaba presente en un acto similar al que estamos realizando en estos momentos 

hace un año, con el anterior director general de Trabajo, la señora Estrada, diputada del Partido 

Popular decía: “es importante el incremento de recursos humanos para modernizar la Administración, 

pero es todavía más importante que funcionen los programas informáticos.” Por lo tanto, yo la 

pregunto: cuándo van a poner ustedes en marcha una plataforma que haga lo mismo, por ejemplo, 

que la plataforma informática que hay en Cataluña, en Barcelona, donde los usuarios de esa 
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plataforma pueden realmente hasta seleccionar cita presencial y día, no como aquí. Así que me 

gustaría seguir con lo siguiente: ¿qué medidas va a tomar usted como directora general y qué 

propuestas va a hacer usted a sus superiores, en este caso el señor Lasquetty, para que lleve a cabo 

inversiones? Nos dijeron hace un año que se habían empezado a acometer, y lo dijo un director 

general; un director general de un Gobierno fallido, nombrado por Ciudadanos, pero que era del 

Gobierno de la señora Ayuso, ¡era un miembro del Consejo de Gobierno de la señora Ayuso! Nos dijo 

que se habían empezado las obras de la planta baja. ¿Qué obras son las que se están acometiendo y 

qué objetivos tienen esas obras? 

Ya termino con esto: ¿sabe qué frases se escuchan en algunas Magistraturas por parte de 

algunos funcionarios, secretarios, que ahora tienen otro nombre, letrados de la Magistratura Social? 

¡La Administración está cometiendo prevaricación en el caso del SMAC! Señora Parra Rudilla, tenga en 

cuenta que si se está vulnerando la seguridad jurídica de empresas y trabajadores, cuando en 

situación comparada otras comunidades autónomas han solucionado el problema del SMAC, cabía 

pensar que hay negligencia y abandono de las responsabilidades al frente de esta dirección general. 

Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gutiérrez. Señora portavoz del Grupo Popular. 

La Sra. PIQUET FLORES: Muchas gracias, señor presidente. En primer lugar, por supuesto, 

dar la bienvenida a la directora general de Trabajo y agradecerle sus explicaciones sobre el 

funcionamiento del servicio de mediación, control y supervisión también de los expedientes de 

regulación de empleo en la Comunidad de Madrid. Desde este grupo parlamentario agradecemos 

enormemente la amplia explicación e información acerca de los servicios porque estamos de acuerdo 

con usted, señora directora; estos servicios no están siendo valorados como deberían serlo. Ya lo 

hemos visto al hilo de las intervenciones de algunas de sus señorías en esta comisión, incluso con 

acusaciones tan graves como la que acabamos de escuchar, que hablan incluso de prevaricación. Creo 

que, lejos de venir a verter afirmaciones como estas, deberían acudir a los juzgados si consideran que 

así se está produciendo. 

Efectivamente, como nos ha explicado y como entiendo que debemos saber todos aquí, en 

esta sala, señorías, es obligatorio acudir al Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación antes de 

acudir a la vía judicial, a los Juzgados de lo Social, cuando se produce y tiene lugar un conflicto 

laboral, y cabe la posibilidad en ese momento de poder llegar a un acuerdo entre trabajadores y 

empleadores y, si no se consiguiese el mismo, pues habrá que acudir al orden jurisdiccional de lo 

social para solucionar la controversia suscitada entre las partes. 

Ya nos ha explicado la directora general el funcionamiento del servicio, los plazos que 

existen para la presentación de la solicitud de la papeleta de conciliación, así como los cómputos de 

caducidad de la acción reclamatoria de los derechos de los trabajadores. Debemos entender todos, 

señorías, que con la llegada de la pandemia por la COVID-19 en marzo del 2020 la actividad de este 

servicio, como el de tantos otros, tuvo que readaptarse y adecuarse a la situación que todos en esos 
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momentos estábamos viviendo. Todos nos vimos abocados a un confinamiento tras la declaración de 

un estado de alarma, un decreto precisamente del estado de alarma sobre el que precisamente se 

han tenido que pronunciar los tribunales, y es entonces cuando en ese momento resulta imposible la 

celebración de los actos de conciliación, dado que, como hemos dicho en esta sala, se requiere la 

presencialidad de las partes y, sin embargo, tal y como nos ha informado en esta comisión la directora 

general, el SMAC siguió funcionando durante los momentos más duros de la pandemia, realizando 

entonces funciones administrativas, respondiendo a las consultas de los usuarios y recepcionando 

papeletas. Por tanto, recalco que siguió funcionando el SMAC durante los momentos de la pandemia, 

algo que creemos que tenemos que poner en valor. Es decir, en ese servicio no dejaron de trabajar y, 

como digo, siguió funcionando telemáticamente hasta que pudo reanudarse la actividad presencial en 

el mes de mayo del año pasado, el 2020. 

Me ha llamado la atención un dato que nos ha facilitado la directora, y es que fue uno de los 

primeros servicios de atención al público que reinició su actividad. Lejos de ponerlo en valor aquí, 

señorías, hay quienes se están encargando de criticar este servicio, hablando de caos, hablando de 

descontrol e incluso afirmando que no se están celebrando conciliaciones de manera presencial, como 

en la primera intervención del señor Gutiérrez; de verdad, no consigo entenderlo. Por eso, desde este 

Grupo Parlamentario Popular sí que agradecemos el esfuerzo de la consejería, su preocupación por la 

continuidad del servicio, también por ese aumento de la plantilla del servicio de mediación y del área 

de tramitación de expedientes de regulación de empleo, que junto con la reordenación de espacios 

que también ha tenido lugar en la sede, promovida, por supuesto, por la Consejería de Empleo, creo 

que todo esto está permitiendo la vuelta a la normalidad de la actividad en la Dirección General de 

Trabajo. 

En este grupo parlamentario entendemos perfectamente que se esté priorizando la 

celebración de actos de conciliación con la posibilidad de alcanzar un acuerdo, porque de esta 

manera, en los casos en que este acuerdo se produzca, evitamos la llegada precisamente del 

procedimiento al Juzgado de lo Social, no saturando estos juzgados con procedimientos que pueden 

dirimirse y finalizarse en el servicio de mediación. Precisamente, si se atienden todas las papeletas de 

conciliación por orden cronológico, como apostaba la señora Sánchez Acera o como solicita la señora 

Sánchez Maroto, es cuando entonces colapsamos el sistema judicial, es cuando colapsamos los 

Jugados de lo Social; por tanto, estamos de acuerdo con la decisión tomada por la consejería. Para los 

casos en que no es viable ese acuerdo de las partes, el SMAC emite, tal y como nos ha explicado la 

directora general, un certificado cuya descarga es automática y que constituye el documento 

necesario de agotamiento de la vía previa al orden jurisdiccional; por tanto, tienen toda la seguridad 

jurídica para los madrileños, algo que aquí también se ha puesto en duda. ¡Por favor, con ese 

certificado las partes pueden acudir al Juzgado de lo Social y constituye toda la fase previa! 

Si tal y como se nos ha explicado aquí, los actos de conciliación tienen una media de 

celebración de unos días, para aquellos que tienen la posibilidad del acuerdo, y los certificados para 

los casos en que no es posible un acuerdo se expiden al día siguiente de ese vencimiento de treinta 

días establecido por la legislación laboral, ¿de qué retraso estamos hablando? ¿Qué están poniendo en 
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duda sus señorías de Más Madrid o de Unidas Podemos? De verdad que no consigo entender el fin de 

cuestionar todas estas actuaciones. Que usted se reúna con las asociaciones de abogados laboralistas, 

señora directora, no supone la aceptación, de ninguna de las maneras, de que existe un problema, 

como afirma la señora Sánchez Acera, sino su predisposición de escucha activa y de compromiso con 

los colectivos. 

En cuanto al funcionamiento de otros servicios de la Dirección General de Trabajo, además 

de la conciliación laboral que se lleva a cabo en el SMAC, igualmente vemos que siguen funcionando 

el registro de oficinas, las comparecencias apud acta y la resolución de consultas. No es cierto, como 

dice la señora Sánchez Maroto, que haya un menoscabo de derechos; es una acusación muy grave 

también que no es cierta, porque además incluso están empezando ustedes a atender a personas sin 

cita previa en sus dependencias. 

En lo referente a los ERE o a los ERTE, vemos que el papel de la Dirección General de 

Trabajo es limitado, en tanto en cuanto que normalmente se limita a la recepción del expediente y 

traslado al SEPE o, en su caso, declarar si concurre causa de fuerza mayor que justifique ese 

expediente de regulación o no lo constituye. Podíamos hablar, por tanto, de competencias 

administrativas cuando corresponde a la Inspección de Trabajo, la Tesorería General de la Seguridad 

Social o el SEPE los que deben tramitar los ERE o los ERTE. Señorías, yo les pediría rigor 

parlamentario, que dejen de engañar a los madrileños, que dejen de alarmarlos con eternas listas de 

espera, con incumplimiento de plazos legales o menoscabo de derechos, como se ha llegado a decir 

aquí; ni un solo madrileño ha visto vulnerados sus derechos para ejercitar cuantas acciones legales en 

el ámbito laboral pudieran corresponderle por un mal o deficiente servicio de la Dirección General de 

Trabajo de la Comunidad de Madrid. 

Los datos, señorías, hablan por sí solos; si se han celebrado en 2020 más papeletas o más 

conciliaciones que en 2019 y en 2021 vamos por el mismo camino, no podemos ni debemos decir que 

es un servicio que no funciona, ¡no debemos señoría! Igualmente, para terminar, desde este Grupo 

Parlamentario Popular queremos agradecer a la consejería, a la directora general hoy compareciente y 

a todos y cada uno de los integrantes del equipo de la Dirección General de Trabajo su gestión, 

también su compromiso durante estos meses del pasado año y estos que llevamos de 2021 por seguir 

mejorando sus procedimientos y ese aumento de plantilla; hechos que sin duda han redundado en 

beneficio de los servicios que se ofrecen desde su dirección general y que se están ofreciendo a todos 

los madrileños. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra la directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO (Parra Rudilla): Quería agradecerles a todos 

la amabilidad con la que me han recibido y me han tratado; se lo agradezco muchísimo a todos. 

Intentando contestar a todas las preguntas -y ruego me disculpen si dejo alguna sin contestar-, yo 

estoy a disposición de todos ustedes para cualquier cosa que necesiten. El ERE de Vodafone es de 

competencia estatal. 
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En cuanto a los despachos de Atocha, fue mientras se hacían las obras; estaban en Ramírez 

de Prado, en la consejería, y ya están todos -mientras se hacían las obras- en la sede de la Dirección 

General de Trabajo, los once despachos nuevos. 

En cuanto al personal, tenemos ahora mismo 34 letrados, los 15 que teníamos y los 11 que 

se han contratado. Las 22 personas ya están trabajando; ese aumento de personal ya está trabajando 

desde hace tiempo en el SMAC. 

Vamos a ver, señorías, el sistema de cita previa que actualmente utilizamos para celebrar los 

actos de conciliación es un sistema que permite optimizar al máximo los recursos disponibles. Como 

ya he indicado al principio, la principal función del SMAC es evitar la judicialización de los conflictos 

laborales individuales. Dado que las actuales medidas de prevención y contención de la COVID, Orden 

1244/2021, todavía no permiten recuperar la frecuencia en la celebración en los actos de conciliación, 

se sigue priorizando, como ya hemos expuesto, aquellas conciliaciones en que las partes indican que 

pueden alcanzar un acuerdo o lo tienen adelantado, frente a los que manifiestan que no lo tienen, 

para de esta manera optimizar los recursos humanos y los espacios de los que disponemos, para 

evitar que aquel trabajador que tenga un acuerdo se vea al final obligado a presentar demanda. 

Al establecer este sistema y realizar los actos de conciliación en los que se prevé que se 

pueda alcanzar un acuerdo, se evita que estos se judicialicen y se sobrecargue a los órganos 

jurisdiccionales. Si por el contrario se citara a todos los que presentan la solicitud por orden 

cronológico, como aquí se ha apuntado, debido a que no se puede mantener la frecuencia ni las ratios 

en la celebración de actos de conciliación previos a la pandemia por las razones ya expuestas, se 

estaría obligando a presentar demandas ante los juzgados de lo social a muchos de los demandantes 

que, teniendo acuerdo, no tendrían que acudir al juzgado, provocando una sobrecarga en los 

tribunales, perdiendo eficacia y eficiencia el desarrollo de la actividad del SMAC. Por tanto, este doble 

sistema de cita previa en los supuestos en los que se prevé que pueden alcanzarse acuerdos y de 

emisión de certificados en los casos en los que no exista acuerdo garantiza la seguridad jurídica de los 

trabajadores y empresarios, al permitirles, dentro de los plazos previstos en la normativa, alcanzar 

acuerdos o presentar las correspondientes demandas ante los juzgados de los social sin pérdida ni 

menoscabo de sus derechos y garantías jurídicas. 

Ese sistema está garantizando también que no exista demora en el desempeño de las 

funciones del SMAC, puesto que los actos de conciliación se están eligiendo por los demandantes, con 

una media de tres días desde la presentación. También la emisión del certificado es al día siguiente 

del vencimiento del plazo de los treinta días hábiles que establece la ley reguladora de la jurisdicción 

social. Durante el año 2020 evitamos que 40.057 trabajadores tuvieran que presentar demanda ante 

los Juzgados de lo Social y este año hemos evitado que 19.000 trabajadores que ya tenían ese 

acuerdo se vieran obligados a tener que ir a los juzgados. 

Además, en relación con el sistema informático y la presencialidad, que también contribuye 

a este funcionamiento con el que seguimos trabajando incansablemente para dar el mejor servicio a 
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los ciudadanos, he de decirles, por ejemplo, que el 4 de junio se reanudó la prestación del servicio de 

otorgamiento de representaciones apud acta, también muy importantes para los ciudadanos, 

implantando un sistema de cita previa -también novedoso- con la finalidad de evitar aglomeraciones. 

Desde el 15 de junio de 2020 el registro auxiliar, ¡muy importante!, de la Dirección General de Trabajo 

reanudó su actividad mediante cita previa también, aunque ya desde el 4 de octubre de 2021, además 

de seguir atendiendo con cita previa, que es algo que yo creo que agiliza mucho el servicio, se atiende 

también a los ciudadanos que no tienen esa cita. 

También tenemos habilitado el buzón de gestión de citas SMAC, destinado a dar respuesta a 

los ciudadanos sobre cualquier duda que tengan del SMAC. Asimismo, se mantiene en funcionamiento 

el servicio telefónico de información sociolaboral que a partir de octubre también se desarrolla 

presencialmente, porque como decían ustedes, señorías, la presencialidad es exigida por muchos 

ciudadanos y es muy importante. También se ha creado en la página web el espacio SMAC, con la 

finalidad de que los ciudadanos puedan acceder a la información más relevante sobre el 

funcionamiento actual de este servicio. Desde la página web se puede presentar la papeleta de 

conciliación on line, a través de la oficina virtual SMAC, que es algo novedoso que se puso en marcha 

el 29 de junio de 2021. Los temas informáticos, y más de esta complejidad y magnitud, dan 

problemas; las cosas cuestan y se está haciendo mucho trabajo por detrás a la vez y, antes de 

sacarlo, se hacen muchas pruebas, pero, al final, cuando se saca es cuando se ven los problemas. 

Hay reserva de citas para el registro, reserva de citas también para celebrar el acto de conciliación y 

reserva de citas para otorgar representaciones. Esta página web ha recibido aproximadamente 

500.000 visitas desde el 1 de junio de 2020. 

También he de decirles que, efectivamente, desde el 15 de julio, que tomé posesión, todas 

las semanas tengo multitud de reuniones y de citas con sindicatos, asociaciones empresariales... 

El Sr. PRESIDENTE: Vaya terminando, señora directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO (Parra Rudilla): Sí, señor presidente; ahora 

mismo. Mi despacho va a estar abierto para cualquier persona que quiera venir a plantearme 

cualquier cuestión. Muchísimas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora directora general. Tenemos un segundo turno; señora 

Sánchez Maroto. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Estaba dudando si teníamos turno de réplica o no. Señora 

directora general, yo le agradezco mucho, primero, la predisposición que está mostrando al diálogo. A 

mí me gustaría volver a reiterar algo, porque, bueno, si realmente está en su mano, es muy difícil fijar 

en una frase todo el asunto que después va a ser el eje sobre el que tiene que pivotar... O sea, no 

puedes fijar los hechos que después vas a tener que manejar. Es algo muy sencillo y yo entiendo todo 

lo que ha dicho de las cuestiones informáticas porque lo conozco y es verdad que es un tema muy 

complejo y con implicaciones legales, pero, de verdad, si en vez de una frase pudiera ser un párrafo, 
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imagínese usted el favor que les hacemos a muchísimos trabajadores y trabajadoras desde ya. Creo 

que es algo que sería muy positivo. 

Yo no creo, como ha dicho la portavoz del Partido Popular, que esté funcionando todo con 

normalidad; pero, vamos, tampoco creo que sea un drama reconocerlo para el Partido Popular. Lo 

raro hubiera sido que no hubiese habido problemas en servicios que además estaban muy 

sobrecargados desde hacía muchísimo tiempo. Fíjese, para que vea usted que yo no le miento ni 

tengo ese ánimo, antes, cuando he empezado, cuando nosotros preguntamos cuántas papeletas se 

habían presentado desde el principio de la pandemia, le dije que eran 47.279. Verá, le quiero dar este 

dato porque, de verdad, a mí me parece muy poco útil estar diciendo quién miente o quién no, pero 

es que tienen ustedes una mala costumbre, de verdad, porque en total lo que se había tramitado en 

ese mismo plazo -en cuanto se lo diga, acabo mi intervención-, de esas 47.000 papeletas, había 

12.869 actos de conciliación finalizados con acuerdo, 3.525 con otros resultados y 1.570 que se 

habían ofertado, pero que no se habían cubierto por las peticiones de los demandantes. Ahora, sume 

usted eso y calcule el decalaje que hay con las 47.000 que le he dicho. ¡Y todos son datos que me ha 

do el Gobierno del Partido Popular!, no son datos que yo haya consultado en ningún otro sitio; 

entonces, de verdad, creo que un poquito de humildad, y más en un momento en el que todo se ha 

visto desbordado. Yo creo que por ahí vamos por el buen camino; si vamos a confrontar, vamos por 

uno que no nos va a llevar a ningún sitio y los datos son los datos. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Sánchez Maroto. Señor Ruiz Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, presidente. Bueno, la señora portavoz 

socialista, la señora Sánchez Acera, ha venido a remarcar que esta es una competencia autonómica, 

pero no es verdad; es una competencia del Estado, si bien se ejecuta en parte por las comunidades 

autónomas. Pero esa es otra cuestión sobre la que ya debatiremos en esta comisión en algún 

momento, porque le aseguro que nosotros, como usted sabe, estamos dispuestos y preparados para 

ir desmontando poco a poco el Estado de las autonomías. 

Yendo ahora a lo que es la cuestión de hoy, me alegra saber, señora Parra, que ha dicho 

que desde el 4 de octubre –o sea, desde este pasado lunes- ya se puede acudir de manera presencial 

y ser atendido sin tener cita previa; yo no lo sabía, pero creo que es una buena noticia. No sé si me 

ha llegado a decir algo -igual he perdido la atención en algún momento-, pero creo que no ha dicho 

nada al final de lo que le he preguntado sobre esa situación en la que al final es el trabajador el 

responsable de hacer esa comunicación a la empresa, esa notificación, y vuelvo a decirle que, bajo 

nuestro punto de vista, sería el punto más débil de la situación actual pospandemia, digamos, del 

momento crítico; entonces, bueno, pues en ese ánimo de que pasando de una situación de 

presencialismo puro a otra de digitalización, que sea más bien mixto -esa es mi esperanza- y que 

estas cosas se acaben de solucionar de manera correcta y que no suponga eso una excusa para que 

al final no se hagan las cosas adecuadamente, tanto por parte del trabajador como de la empresa, 

eliminando cualquier tipo de posibilidad de subterfugio, aunque tenga un mayor coste para la 

Administración, pero yo creo que es importantísimo. 
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Usted ha mencionado la seguridad jurídica varias veces, también creo que la portavoz 

Popular; la seguridad jurídica, evidentemente, es importante y, en este caso, creo que lo es el tema 

de las comunicaciones. Nada más y muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra la señora Sánchez Acera. 

La Sra. SÁNCHEZ ACERA: Muchas gracias, presidente. Bueno, yo soy proautonomista y es 

verdad que el señor de Vox, evidentemente, no; entonces, yo sí veo que en el punto 28.1 del Estatuto 

de la Comunidad dice que la Comunidad de Madrid tiene que ejecutar una serie de competencias, 

dentro de ellas la laboral, quitando las que excluye directamente la Constitución en el artículo 149, y 

evidentemente yo me creo, como buen autonomista, que tenemos esas competencias y que tenemos 

además que ejecutarlas. Ya sé que usted no y afortunadamente gobiernan los proautonomistas en el 

Estado español. 

Respecto a lo que tratamos en el tema, señora directora general, dos cosas: una, me quedo 

con su predisposición a hablar con las organizaciones, en este caso, de abogados laboralistas, que le 

van a trasladar lo que nos han trasladado, es decir, que hay dificultades en la plataforma, en la web, y 

dificultades con los actos de conciliación en los cuales no va a haber acuerdo y ellos, que son los que 

luego representan a sus clientes ante la Justicia española en los juzgados, están pidiendo que quieren 

esos actos de conciliación, haya o no haya acuerdo, y además creen que es un derecho que tienen 

sus clientes. Yo creo que la Administración regional tiene que concedérselo y creo que ustedes tienen 

que trabajar en ese sentido. Además, pienso que usted quiere trabajar en ese sentido, porque lo que 

usted ha dicho más o menos es: priorizo o los que tienen acuerdo porque los otros no puedo. Eso es 

lo que ha dicho: no puedo. ¿Por qué? Pues porque tengo falta de personal, que parece una evidencia, 

o movilidad del personal, que también sabemos que ahí tiene otro punto conflictivo este servicio; 

bueno, pues vamos a ver. Sí quiero decirle que nosotros creemos que este servicio tiene que estar 

más reforzado y que usted es la competente en estos momentos para empezar a reforzarlo y 

esperamos que en estas reuniones la empatía le hagan ponerse en el lado del otro y ver qué es lo que 

hace falta. 

Sobre el ERE de Vodafone, vamos a ver, usted es directora general de Trabajo; una cosa es 

que no tenga una competencia específica sobre un ERE que es nacional, pero hay 238 trabajadores de 

esta comunidad. A mí me parece que hacer política es algo más -de vez en cuando- que cumplir 

estrictamente las leyes; y es hacer política. Eso significa que un poco de interés por parte del 

Gobierno de la señora Ayuso, de la Consejería de Empleo y la directora general puede haber para 

saber qué está pasando. Creo que las comunidades autónomas tenemos que... (Rumores.) Me parece 

bien que lo hagan también en Murcia, pero yo estoy hablando de la Comunidad de Madrid, y creo que 

en la Comunidad de Madrid tenemos que defender el empleo de los trabajadores madrileños, y espero 

que ustedes, usted señora directora general y el Gobierno de la señora Ayuso, nos acompañen a los 

que defendemos el empleo de las trabajadoras y los trabajadores madrileños. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra el señor Gutiérrez Benito. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente. Siguen afirmando algunos 

portavoces del Partido Popular que se dan citas presenciales, pero lo cierto es que las asociaciones de 

abogados laboralistas que defienden a empresas y a trabajadores hablan de la ausencia de citas 

presenciales en el SMAC de Madrid y que el mal funcionamiento de la plataforma virtual está creando 

una situación de desamparo. Por tanto, no imagine que es que somos demoníacos en Más Madrid; en 

Más Madrid lo único que hacemos es poner voz a la sociedad civil y, en este caso, a la sociedad más 

implicada en los procesos de la jurisdicción laboral. 

Dicen, además -no son palabras nuestras-: el cierre del SMAC comenzó con la pandemia, 

pero diecinueve meses después no ha cambiado en absoluto la situación. Por lo tanto -dicen-, los 

demandantes están obligados a presentar una papeleta que se archiva sin más. Esto es una nota de 

prensa de ayer, de abogados laboralistas de toda España. 

Ha argumentado usted, señora Parra Rudilla, que existe una orden de regulación de 

asistencia, frecuencia y ratios de personas que pueden estar reunidas que impide que el SMAC -es lo 

que me ha parecido entender- pueda tener una vida normal, como ocurría antes de la pandemia y 

que, como ocurre ahora mismo, digamos, en cualquier espectáculo. Me gustaría que me indicase 

exactamente qué propuesta ha hecho o va a hacer usted respecto del organismo -en este caso 

supongo que será Presidencia, la Consejería de Presidencia- que regula esa orden; es decir, para que 

usted plantee que lógicamente ya se ha acabado la excepcionalidad en los servicios de mediación, 

arbitraje y conciliación. 

Luego, me gustaría que nos plantease qué propuestas de inversión y recursos humanos va a 

proponer usted para los presupuestos del 2022, que nos indique no solamente lo que ocurre, no 

solamente las dificultades, sino qué propuestas usted va a plantear, como directora general, para que 

mejore el servicio, porque el servicio obviamente no se está prestando en las condiciones normales, y 

entiendo que no se atreverá usted a decir: es que la pandemia... Es que la pandemia afectó a todos 

los servicios de mediación y arbitraje de todas las comunidades autónomas y, sin embargo, es aquí el 

único lugar donde no se ha recuperado la vida normal del SMAC. 

Luego, respecto del expediente de Vodafone, imagino que ustedes están -y usted como 

servidora pública- no al servicio y a las órdenes de un solo partido, sino como servidora pública de 

todos los ciudadanos y empresarios, y debería usted intentar facilitar la conciliación de los intereses 

de Vodafone con la necesaria certidumbre para los trabajadores que pueden estar afectados por las 

medidas que propone Vodafone, en el sentido de que haga usted de mediación; que usted, 

conociendo la situación económico-financiera de la empresa también, porque está en condiciones de 

conocerla, como todos nosotros, pueda plantear a la dirección de la empresa que se pongan encima 

de la mesa medidas de conciliación para que haya acuerdos voluntarios con los representantes de los 

trabajadores, porque puede ocurrir que haya trabajadores que en determinadas condiciones puedan 
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aceptar las propuestas que haga Vodafone. Por lo tanto, usted tiene la obligación de mediar, de 

reducir los conflictos, y no solamente atender a los afanes de rentabilidad de Vodafone -que está muy 

bien que tenga rentabilidades-, sino también a la necesidad de certidumbre para los trabajadores de 

la Comunidad de Madrid afectados por el expediente de Vodafone. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra la portavoz del Grupo Popular. 

La Sra. PIQUET FLORES: Gracias, señor presidente. Señora Sánchez Maroto, en ningún 

momento yo le he acusado de mentir y no pretendo confrontar, ni mucho menos, con ustedes, pero 

permítanme que considere que no existe el caos que ustedes pretenden vender, simplemente. 

Señor Gutiérrez, no les considero demoníacos, de verdad que no, pero usted se ha limitado 

aquí a leer una nota de prensa o un comunicado... (Rumores.) Sí, se ha limitado a leer un 

comunicado, efectivamente; entonces, yo le invito muy amablemente a que hagan ustedes los 

deberes y comprueben si realmente se están celebrando esos actos de conciliación con acuerdo y así 

no voy a tener que convencerle yo, sino que así va a poder convencerse usted mismo de que, 

efectivamente, se están celebrando las conciliaciones con acuerdo. 

Fíjense, señorías, yo les veo muy preocupados por la Dirección General de Trabajo de la 

Comunidad de Madrid, pero no les veo preocupados, por ejemplo, por las citas en las oficinas de la 

Tesorería General de la Seguridad Social de la Comunidad de Madrid, donde que te den una cita por 

teléfono es una misión imposible y donde también resulta imposible conseguir una cita presencial en 

las oficinas para cualquier trámite que los madrileños necesiten realizar. Eso sí que es poco 

presentable, como usted dice, señor Gutiérrez, y eso está ocurriendo en la Comunidad de Madrid. 

Tampoco les veo preocupados o poniendo en duda las políticas activas del Servicio Público de Empleo 

que debe llevar el Gobierno de España a través del SEPE, donde ahí sí que ha habido problemas 

importantes en cuanto a la web; problemas informáticos muy importantes que sí han generado 

retrasos en los expedientes del Servicio Público de Empleo. 

Al Partido Socialista le preocupa el ERE de Vodafone, que evidentemente a este grupo 

parlamentario también preocupa y con el que mostramos toda la sensibilidad, esperando que llegue a 

buen puerto, pero también nos preocupa a este grupo parlamentario que después de que el PSOE 

lleve años criticando la precariedad laboral, haya conseguido que haya más de 1.300.000 parados que 

no cobren ningún tipo de prestación. Esto supone que 4 de cada 10 parados no recibe ninguna 

prestación por desempleo; ellos, el Partido Socialista, los de “no dejaremos a nadie atrás”, esto sí que 

supone un problema que también tenemos que defender, como manifiesta la señora Sánchez Acera. 

Para terminar, reitero mi agradecimiento a la señora directora por su disposición, le traslado 

el apoyo de este grupo parlamentario para que ustedes sigan gestionando sus servicios en la 

Dirección General de Trabajo en beneficio y al servicio de todos los madrileños. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para cerrar tiene la palabra la señora directora 

general por tiempo de cinco minutos. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO (Parra Rudilla): Gracias, señor presidente. 

Muchísimas gracias a todos de nuevo. Tomo nota de todas las cuestiones planteadas y las sugerencias 

que me han hecho, señorías. 

Para transmitir cierta tranquilidad, les quiero dar algunas cifras, pese a no haber podido 

recuperar todavía, como les he dicho, el mismo número de conciliaciones celebradas antes de la 

pandemia, la optimización, como les he explicado, de los recursos de los que dispone esta dirección 

general y el alto grado de compromiso del personal del SMAC ha permitido que los índices de eficacia 

y eficiencia sean muy elevados. Un dato muy relevante es que, mientras que en 2019 se acordaron 

más de 998.169.000 euros, en 2020 fueron 1.052.921 euros, pese a la pandemia, y en2021, hasta el 

30 de septiembre, se han acordado 673.915.202 euros; cantidades que han recibido las personas 

trabajadoras y, por tanto, que están circulando en nuestra economía y no a la espera de que se 

celebren los juicios, que se han evitado gracias al procedimiento de funcionamiento establecido en el 

SMAC, conciliando, además -nunca mejor dicho-, con las medidas de prevención. 

A la vista de estas cifras se puede afirmar que el procedimiento establecido para el 

funcionamiento del SMAC durante el mantenimiento de las medidas de prevención y protección no 

han sido malas. En cualquier caso, seguimos trabajando -se lo aseguro- de manera incansable para 

retomar todo como estaba antes, en la medida que las circunstancias nos vayan dejando y, por todo 

ello, sin negar la necesidad de mejorar procedimientos, ¡claro que sí!, y todo aquello que sea 

necesario. Creo que hay que reconocer el trabajo que se ha realizado en el SMAC, en unas 

circunstancias muy difíciles y con unos resultados óptimos, que no habrían sido posibles sin el 

compromiso y esfuerzo de todos los empleados públicos -a los que doy las gracias- y de la 

colaboración y comprensión de todos nuestros usuarios, a los que no solo doy las gracias sino que 

aprovecho para pedirles disculpas por todas aquellas molestias causadas en todas esas adaptaciones 

que se han estado haciendo para darles el mejor servicio y el más seguro posible. 

Hago extensivo lo mismo al personal del área de regulación, a sus usuarios y a todo el 

personal de la Dirección General de Trabajo. Quería decirles que, por ejemplo, el servicio de 

regulación en 2019 tramitó, entre los ERE y los ERTE, 300 expedientes; en 2020, 85.993 y en 2021 

llevamos 2.446. Así que les agradezco esta oportunidad para dar las gracias a todo el personal de la 

Dirección General de Trabajo y a sus usuarios. Muchísimas gracias, señorías, y quedo a su disposición 

para cualquier cosa. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora directora general, por su intervención. Damos 

por terminado este punto del orden del día y pasamos al quinto punto. 
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──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego o alguna pregunta? (Pausa.) No habiendo ningún ruego ni ninguna pregunta, 

se levanta la sesión. 

 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 46 minutos). 
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